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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 8 de septiembre de 1950 por los que se  

transmiten a los señores que se expresan las pensiones  
anuales que se indican. 

Por fallecimiento de doña Gloria López y López de i 
Uribe, en cinco ce noviembre de mil novecientos cuarenta j 
y siete, ha quedado vacante la pensión anual de nueve j 
mil pesetas que le íué concedida en dieciséis de febrero i 
de mil novecientos cuarenta y tres en concepto de viuda j 
del Capitán de Artillería don Francisco Carrasco Ochoa. | 

Al no quedar del causante descendencia legitima ni j 
natural, doña María Loreto Ochca Blanco, madre del cau- ¡ 
sante, pobre en sentido legal, que percibe la pensión de 
orfandad de mil doscientas cincuenta pesetas anuales, | 
reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por 
la que se modifica el articulo ciento ochenta y ocho del 
Reglamento para la aplicación del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado, puesto que ejercita el derecho de op
ción renunciando a la pensión que actualmente disfruta.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único,—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mii novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite por opción a doña María Loreto Ochoa Blanco, m a
dre del Capitán de Artillería don Francisco Carrasco 
Ochoa, la pensión anual de nueve mil pesetas concedida 
a la viuda del mismo doña Gloria López y López de Uri
be, la cual percibirá a partir del veintisiete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, fecha en que ha ejerci
tado el derecho de pelón, por la Dirección General de 
la Deuda y Glasés Pasivas y mientras conserve la aptitud 
legal para el disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
tres de enero de mil novecientos cuarenta y seis, doña 
Bárbara Cámara Gil, la pensión anual de cuatro mil qui
nientas pesetas que le fue concedida en siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, en concepto de viu
da del Sargento de Infantería don Valeriano Gómez Vi
cario, fallecido en acción de guerra, y no quedar del cau
sante descendencia legitima ni natural, don Gonzalo G ó
mez Olalla y doña Valeria Vicario Bravo, padres del cau
sante y pobres ei. sentido legal, reúnen las condiciones 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro por la que se modifica el 
artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación dol Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Gonzalo Gómez Olalla y doña Valeria Vicario 
Bravo, padres del Sargento de Infantería don Valeriano 
Gómez Vicario, la pensión anual de cuatro mil quinientas 
pesetas concedida a la viuda del mismo doña Bárbara Cá
mara Gil, la cual percibirán a partir del cuatro de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis por la Delegación de 
Hacienda de Burgos, en coparticipación mientras conser
ven la aptitud legal para el disfrute, y caso de que uno

de los beneficiarios pierda la citada aptitud legal, su 
pane acrecerá la d^ su copartícipe.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio doña 
Severina Céspedes Martínez el día veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la pensión anual de dos 
mil ciento sesenta pesetas que le íué concedida en seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, en con 
cepto de viuda del Cabo de Infantería Juan Pérez Domín
guez, y no quedar del causante descendencia legitima ni 
natural, don Manuel Pérez Martínez y dJña Joaquina Do
mínguez Fernández, padre del causar-te y pobres en sen
tido legal, reúnen las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro por la que se modifica el articulo ciento ochenta 
y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo ú n ico.— Por reunir las condiciones legales 

exigida* y serles de aplicación la Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Manuel Pérez Martínez y doña Joaquina Do
mínguez Fernández, padres del cabo de Infantería Juan 
Pérez Domínguez, la pensión anual de dos mil ciento 
sesenta pesetas concedida a la viuda del mismo, doña 
Severina Céspedes Martínez, la cual percibirán a partir 
del día veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, en 
coparticipación, mientras conserven la aptitud legal para 
el disfrute, y caso de que uno de los beneficiarios pierda 
la citada aptitud legal, su parte acrecerá la de su co 
partícipe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio, en 
ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
doña Antonia Sierra Pellicer, la pensión anual de sete
cientas noventa y cinco pesetas con cincutnia céntimos, 
que le fué otorgada en catorce de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres en concepto de viuda del sol
dado de Infantería, muerto en acción de guerra, Manuel 
Hecho Alvarez, y no quedar del causante descendencia 
legítima ni natural, don Pablo Hecho Orensanz y doña 
Faustina Alvarez Ferrando, padres del causante y po
bres en sentido legal, reúnen las condiciones exigidas 
por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro por la que se modifica el artículo 
ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación 
del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Paolo Hecho Orensanz y doña Faustina Al
varez Ferrando, padres del soldado Manuel Hecho Alva
rez, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pe
setas con cincuenta céntimos concedida a la viuda del 
mismo, doña Antonia Sierra Pellicer, la cual percibirán 
a partir del día nueve de noviembre de mil novecientos
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cuarenta y cinco por la Delegación de Hacienda de Za
ragoza, mientras conserven la aptitud legal para el dis
frute, y caso de que uno de los beneficiarios pierda la 
citada aptitud legal, su parte acrecerá la de su copar
tícipe.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meiras a ocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio, en 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, 
doña Asunción Gómez Trespalacios, la pensión anual de se
tecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos 
que le fue concedida en veintitre.* de enero de mil no
vecientos cuarenta y tres como viuda del soldado de In
fantería Luis Garrido Iriarte, y no quedar del causante 
descendencia legitima ni naturai, doña Maximina G a
rrido Iriarte, madre del causante y pobre en sentido le
gal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinti
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro por la que se modifica el artículo ciento ochenta y 
ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo único. — Por reunir las condiciones legales 

exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite á  doña Maximina Garrido Inarte, madre del sol
dado de Infantería Luis Garrido Iriarte, la pensión anual 
de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta cén
timos concedida a la viuda del misma doña Asunción 
Gómez Trespalacios, la cual percibirá a partir del día 
dieciocho de mayo de mil n ivecientoa cuarenta y siete

por la Delegación de Hacienda de Santander y mientras 
conserve la aptitud legal para su disfrute.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M IN I S T E R I O  D E IND U S T R IA  Y COMERCIO
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se de

clara jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, en situación 
de supernumerario, don Luis Felipe Vereterra y Polo.

A propuesta del Ministro de Industria y Copiercio, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro y en el Decreto de la Vice
presidencia del Gobierno de quince de junio de mil no
vecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del CVuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas, en situación de supernumerario, don Luis Felipe 
Vereterra y Polo, que cumple la edad reglamentaria el 
día diez del corriente mes de septiembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás l ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don José Aguayo 
López, Oficial de la Administración de 
Justicia, contra Orden del Ministerio 
de Justicia de 4 de agosto de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de julio ae 1950, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso ae agravios interpues
to por don José Aguayo López, Oficial 
de la Administración ae Justicia, sepa
rado del servicio, contra Orden del Mi
nisterio de Justicia de 4 de agosto de 
1949, que le deniega el ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios Judiciales, y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 de agosto de 1949 se acordó no ad
mitir al recurrente al concurso anuncia
do con fecha 29 de abril del mismo año 
para ingreso en el Cuerpo de Secreta
rios de la Administración de Justicia por 
la categoría séptima, en ios tumos quin 
to y sexto, fundándose en que el de
recho concedido a los Oficiales habilita
dos para el ingreso en el referido Cuer
po se limita a los que con el título de 
aptitud se hallaban en el ejercicio del 
cargo al oublicarse la Ley de 8 de ju
nio de 1947, y que, además, no tengan 
nota desfavorable ni corrección, circuns
tancias que no reúne el interesado, que 
fué separado del servicio en virtud de 
expediente, por Orden ministerial de 13 
de febrero de 1947;

Resultando que contra aquella Orden 
Interpuso el interesado recurso de repo 
sión, y, entendiéndolo desestimado por 
el silencio administrativo, recurrió, den

tro de los treinta días siguientes a la 
desestimación, en agravios, alegando: 
1.°, que el propio Ministerio ha ido en 
contra de su criterio, admitiendo en el 
Cuerpo a una serie de Oficiales que ci
ta, ninguno de los cuales se hallaba en 
el ejercicio del cargo al publicarse la 
Ley de 8 de junio de 1947, y 2.«, que si 
bien es cierto que el recurrente está se
parado del servicio, no lo es menos que 
dicha separación se le impuso como re
sultado de un expediente gubernativo 
instruido sin garantía alguna, con base 
en unos supuestos no comprobados y sin 
que recayese sentencia firme de los Tri
bunales de Justicia, por lo cual dicha 
separación indebida no puede tomarse 
como causa de incapacidad, prevista en 
la Ley de 8 de junio de 1947 y los De
cretos orgánicos de 26 de diciembre de 
1947 y 19 de noviembre de 1948;

Resultando que la Sección segunda de 
la Dirección General de Justicia infor
mó que el presente recurso de agravios 
era análogo al interpuesto por el mismo 
recurrente contra la Orden de 28 de fe
brero de 1949, recurso que fué desesti
mado por acueri~> del Consejo de Mi
nistros de 27 de enero de 1950, a cuyos 
fundamentos se remitía la Sección;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y el acuerdo del 
Consejo de Ministros dé 27 de enero de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 27 de marzo);

Considerando que no se opone a la ad
misibilidad de este recurso, como pudie
ra parecer a primera vista, la doctrina 
reiterada sobre la improcedencia de los 
recursos de agravios interpuestos contra 
resoluciones que se limitan a reprodu
cir otras anteriores consentidas por el 
interesado, pues si bien es cierto que la 
resolución imnusrnnda es fiel trasunto 
de la de 28 de febrero de 1949, que la

Sección informante señala, no es menos 
cierio que el señor Aguayo recurrió en 
tiempo „ forma contra ésta;

Considerando que aun siendo proce
dente el recurso, porque en él concurren 
todos los requisitos de admisibilidad, de
be desestimarse, porque ia cuestión de 
fondo que en él se plantea, que no es 
otra sino la de si los Oficiales habilita
dos de la Administración de Justicia tie
nen derecho a ingresar en el Secretaria
do por la categoría séptima, turnos quin
to y sexto, aun cuando no se hallasen 
en el ejercicio del cargo al publicarse la 
Ley de 8 de junio de 1947, y aun cuando 
estuviesen separados del servicio por ex
pediente gubernativo, fué ya resuelta eñ 
sentido negativo por esta jurisdicción en 
su acuerdo de 27 de enero de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 
de marzo), y este acuerdo produce el 
efecto de cosa juzgada- no sólo en el 
sentido de que contra él no cabe recu
rrir, sino también en cuanto que el con
tenido de la decisión es obligatorio para 
cualquier órgano jurisdiccional adminis
trativo, siempre que ante él se plantee 
la misma pretensión,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto pn el número pri
mero de la de esta Pre.sidnncia aei Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.
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ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Ricardo Plaga
ro Angulo contra acuerdo del Consejo 
Suprem o de Justicia M ilitar relativo a 
su señalamiento de haber pasivo.

Exemo. S r.: Ei Consejo cié Ministros, 
con lecha 23 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ricardo P lagara Angulo, con
tra- acuerdo del Consejo Suprem o de Ju s
ticia M ililar, relativo ai señalam iento de 
su haber pasivo;

Resultando que al haber cumplido ia 
edad reglam entarla en 7 de m arzo 'de 1949 
íué  retirado el G uardia civil don Ricardo 
Plagaro Angulo, por Orden m inisterial 
d e *23 de marzo de 1949, y que, solicitado 
señalam iento de haber pasivo, ei Conse
jo  Supremo de Justicia Militar, en ü de 
mayo de 1949, reconoció al recurrente 
tres años, once meses y siete dias de 
servicios abonables, y tom ando como 
sueldo regulador el de 420 pesetas m en
suales, increm entado en cinco quinque
nios 1125 pesetas), le señaló, conforme 
a la Ley de 31 de diciembre de 1910. un 
haber pasivo m ensual de 436 pesetas, 
equivalentes al 80 por 100 del sueldo re
gulador;

Resultando que contra el an terio r 
©cuerdo interpuso ei recurrente recurso 
de reposición, alegando que con arreglo 
a l Reglam ento de 23 de julio de 1942 
<articulo 30, apartado  segundo), le co
rrespondía un increm ento en sus habe
res.

El Consejo Suprem o de Justicia Mili
ta r  desestimó esta petición en 16 de sep
tiem bre de 1949 por estim ar que la dis
posición citada por el recurren’.*? no i e- 
n ia  rango legal, circunstancia que im pe
día se acum ulasen los porcentajes de 
aum ento al sueldo regulador, a  efectos 
pasivos;

Resultando que notificado el an terio r 
acuerdo en 14 de octubre de igual año, 
Interpuso el señor P lagaro recurso de 
agravios reiterando las alegaciones con
tenidas en su escrito de reposición;

Vistos el E statu to  de Clases Pasivas, 
P,egl am ento de 2° de ^ - io  de 1942 y Ley 
de 15 de marzo de 1940;

Considerando que la cuestión debati
da  en, el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si son acum ula- 
bles al sueldo regulador, a  efectos pasi- 
voí* los increm entos establecidos p ara  
los G uardias veteranos por el artículo 30, 
apartado  segundo, del R eglam ento de la 
G uard ia  Civil, aprobado por el M inistro 
del Ejército en 23 de julio de 1942;

Considerando que el caso presente de
be ser resuelto a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 18 del E sta tu to  de Clases 
Fasivas, en razón a que los derechos pa
sivos del recurrente h an  de regularse pol
lo dispuesto en los títulos prim ero y te r
cero del citado Cuerpo legal, habida cuen
ta  del tiempo en que prestó sus servicios 
a l Estado;

Considerando que el artículo 18 de! 
E statu to  tan  sólo declara acum ulables al 
sueldo regulador, a efectos pasivos, los 
sobrehaberes y gratificaciones cuando 
una  Ley expresam ente lo determ ine;

Considerando que el artículo 12, ap a r
tad o  segundo, de la Lev de 15 de marzo 
de  1940, dispone que el tiem po que s ir
ven las G uardias veteranos, les servirá 
pa ra  perfeccionar sus haberes pasivos;

Considerando, no obstante, que este 
precepto solam ente reconoce derecho a 
los G uardias veteranos a perfeccionar 
sus haberes pasivos en cuanto al tiempo 
de servicios acumulables, pero ello no 
im plica la atribución del carác te r de 
acum ulables al sueldo regulador de los 
sobrehaberes percibidos, en virtud del a r 
ticulo 30 del Reglamento citado;

Considerando, en conclusión, que no 
habiendo sido declarados acumulables al 
sueldo regulador, a efectos pasivos, ios 
citados incrementos, debe ser desestim a
do el presente recurso de agravie*.

De conform idad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Minisi ros ha resuello desestim ar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número p ri
mero de ia de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guárele a V E. muchos año>.
Madrid, 13 de septiem bre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de  1 3  de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Francisca Gómez 
Gómez contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 
3 de junio de 1949.

Exorno. S r . : El Conseio de Ministros, 
con fecha 16 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice qSí :

«En el expediente de recurso de ag ra 
vios promovido per doña Francisca Gó
mez Gómez contra Orden de la Dirección 
G eneral de Enseñanza Prim aria de 3 de 
junio de 1949 sobre concurso general de 
traslados de D irectores de Grupos Esco
lares : y

Respirando que doña Francisca Gómez 
Gómez fué sancionada en expediente de 
depuración por Orden m inisterial de 21 
de diciembre de 1940 con suspensión de 
empleo y sueldo por dos años, traslado 
fuera de la provincia y prohibición de 
solicitar vacantes por cinco años e inha-  
bilítación para el ejercicio de cargos d i
rectivos y de confianza en instituciones 
culturales y de enseñanza ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 25 de febrero de 1949 se anunció con
curso general de traslados paia  cubrir va
cantes de Directores de Grupos Escolares 
y en el núm ero tres de la convocatoria 
se dispuso no podrían concursar quienes 
se hallasen sometidos a sanción ;

Resultando que solicitó la recurrente 
tom ar parte en el concurso, y una Orden 
de la Dirección G eneral de Enseñanza 
P rim aria, de 3 de junio de 1949, excluyó 
a la recurrente por estim ar que carecía 
de ap titud  legal para desem peñar el car
go solicitado; que recurrida en alzada 
esta resolución, fué firmada por Orden 
m inisterial de 23 de febrero de 1950. aun 
cuando, previam ente, en escrito rechazado 
en 20 de noviembre de 1949, estim ando 
denegado el recurso de alzada por el si
lencio adm inistrativo, interpuso recurso de 
reposición;

R esultando que estim ando igualm ente 
denegado el recurso de reposición por el 
silencio adm inistrativo, interpuso la re
currente recurso de agravios, en 21 de 
enero de 1950, alegando sustancialm ente 
que había cumplido su sanción y que es
taba capacitada en térm inos legales para 
acudir al concurso convocado, por lo que 
solicitaba la plaza de D irectora del G ru
po Escolar San Raim undo de Peñaíort, 
que había sido adjudicado a o tra Maes
tra  que, a su juicio, tenía menos m éritos;

R esultando que la Subsecretaría de 
Educación Nacional propuso la desestim a
ción del recurso en 3 de marzo de 1950. 
alegando que la inhabilitación para  des
em peñar cargos directivos y de confianza 
es de duración indefin ida;

Vistos la Ley de 10 de febrero de 1939. 
O rden de 18 de marzo de 1939, E statu to  
del M agisterio de 24 de octubre de 1947;

Considerando que la cuestión p lanteada 
en el presento recurso de agravios se

reduce a determ inar si la sanción de in
habilitación para el desempeño de cargos 
directivos .v de confianza tiene o no ca
rác ter indefinido;

Considerando que del artículo 2.° de 
la Orden m inisterial de 13 de marzo 
de 1939 se deduce claram ente que la san- 
sión de inhabilitación para cargos de 
mando y confianza tiene carácter inde
finido, m ientras lcgalm ente no se acuerde 
dejarla sin efecto, teda vez que en los 
apartados a), bt y c» se señala el tiempo 
de duración de las demás sanciones;

Considerando, a mayor abundam iento, 
que si la tesis sostenida por la recurrente 
fuese ajustada a derecho, sería en ta l 
caso ilógica e incongruente la Orden que 
la sancionó, teda vez que se hubiese lim i
tado a imponer la prohibición de solicitar 
vacantes en un plazo de cinco años, sin 
que la otra sanción de inhabilitación 
para el desempeño de cargos de m ando 
y confianza tuviese mentido alguno, ya que 
si la recurrente fué nombrada M aestra 
de una de las Secciones del G rupo es
colar de niñas de Villafratica del Pana- 
dés. es evidente que al no poder solicitar 
vacantes e stañ a  igualm ente im pedida 
para concursar plazas directivas o de con
fianza :

Considerando, por lo expuesto, que pro
cedo la desestimación del presente re 
curso,

De conformidad con ei dictam en em i
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto desestim ar ei 
presente recurso de agravios.»

Lo que de o rdm  de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de confor
midad con io dispuesto en el núm ero p ri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. Ministro de Educación Na
cional

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Antonio B er
nardí n Muñoz relativo a su inclusión 
en la Sección primera del extinguido  
Cuerpo de Inválidos.

Excmos. Sres. : El Consejo de Minis
tros, con fecha 5 de junio último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En e' recurso de agravios que form ula 
el C apitán V eterinario don Antonio B er
na rdin Muñoz por no haber sido incluido 
en la Sección prim era del extinguido 
Cuerpo de Inválidos;

Resultando que, con fecha 26 de octubre 
de 1949, don Antonio B ernardín  Muñoz, 
Capitán del extinguido Cuerpo de Inváli
dos M ilitares, hoy Mutilados de G uerra  
por la P atria, adscrito a la Comisión, 
Inspectora Provincial de Zaragoza, elevo 
a Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos de T ierra, 
Mar y Aire, un escrito haciendo uso de 
la facultad de acudir «con la represen
tación de su agravio», concedida al per
sonal m ilita r en el artículo  1." del tí
tulo XVII del tra tado  II de las O rdenan
zas M ilitares del Ejército, en solicitud de 
que se dejara sin efecto la Orden de 6 de 
noviembre de 1929, y en su lugar se dic
ta ra  o tra  dando efectos retroactivos a sus 
derechos en el Cuerpo desde la fecha de 
su ingreso en el mismo, o, en su defecto, 
se repusiera el expediente que se le tra 
mitó a l mom ento en que debió notificár
sele la resolución recaída relativa a su 
ingreso en el citado Cuerpo de Inválidos;

R esultando que la m encionada instan
cia ha sido inform ada por la Dirección 
G eneral de M utilados y el Consejo Su
premo de Justicia M ilitar, proponiéndose 
por el primero de los citados Geotfoe ¿4
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desestimación de la petición del intere
sado y declarándose por el segundo que 
no era de su competencia dictaminar so
bre el caso que se le sometía :

Resultando que. por último, se ha *e- 
mitido el expediente ai Consejo de Es
tado, a través de la Presidencia dei Go
bierno ;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
las Ordenes generales para Oficiales de 
las Ordenanzas Militares del Ejército y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que. (>n virtud de la ci
tada Ley de 18 de marzo de 1944, se creó 
el recurso de agravios pata impugnar -ante 
el Consejo de Ministros, y previo informe 
dei de Estado, las rt*solueione> de la Ad
ministración Central en materia de per
sonal que habian sido excluidas de la 
jurisdicrión conlenciosi-a dmi\ iist raUva, y 
se establecieron las condiciones v requi
sitos que habría ele reunir la interposición 
del recurso;

Considerando qiq* en el caso presente 
no se ha cumplido ninguno de les pre
supuestos de admisibilidad previstos, sin 
duda porque en realidad no ha estado en 
iu intención >:lri reclamante la formula
ción prop ámenle d<* un recurso de agra
vio- ante el Concejo de Ministres, al am
paro de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
MM'> la de un escrito en representad >n 
de su agravio ante el Jete del Estado V 
Geiieralisimo de los E'éreiras, acogién
dose al articulo 1.° de las Ordenes gene
rales para Oflcríles de las Ordenanzas 
Militares del Eiército. por lo que es obvio 
declarar que esta via no es competente 
par* conocer y fallar sobre el fondo de 
la cuestión planteada v que el expediente 
debe tramitarse por el procedimiento per- 
t mente,

De conformidad con el dictamen emi
tido rjor el Consejo de Estado, el Con
sejo d« Ministros ha resuelto declarar no 
haber lugar a resolver en esta jurisdicción 
la instancia presentada por el Capitán 
Veterinario don Antonio Bernardin Mu
ñoz. debiendo darse a la misma el curso 
previsto por las disposiciones en vigor.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notiricación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don M anuel Morales Barrera 

contra supuesta denegación de recurso 
de alzada.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso do agravios interpuesto 
por don Manuel Morales Barrera, Mae.v 
tro Nacional, contra supuesta denegación 
de recurso de alzada, promovido por el 
interesado contra la denegación de su 
petición de percibo de remuneración es
pecial en concepto de Maestro de Escue
la preparatoria de ingreso en Instituto; y 

Resultando que el señor Morales Ba
rrera solicitó de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria se le reconociera el 
derecho a la percepción de una remu
neración especial de las previstas en el 
artículo 94 de la Ley de Educación Pri
maria para los Maestros de las Escuelas 
especiales que por su índole exijan una 
preparación y un trabajo de carácter ex
traordinario, por entender que la escue
la de que era propietario, la preparato
ria de ingreso en el Instituto de Bada
joz, reunía las condiciones previstas en 
el artículo mencionado. Solicitud que fué 
devuelta por la Sección de Contabilidad

de la ci tada Dirección General «en cum
plimiento de lo que dispone el apartado 
quinto de la Orden de 20 de febrero de 
1948, según la cual se considerarían 
desestimadas todas las peticiones de am
pliación de las remuneraciones citadas;

Resultando que contra el acuerdo de 
devolución formuló el interesado un es
crito que tituló de recurso de alzada, ale
gando. aparte de los razonamientos de 
fondo que. a su juicio, fundaban la pre
tensión de reconocimiento df una remu
neración especial, que no pedía, entender
se aplicable a su caso la Orden de 20 de 
febrero, pues ésta debía referirse a las 
solicitudes estudiadas por el Ministerio 
con anterioridad a tal lecha v no a las 
que, torno la suya, habían sido cursadas 
con posterioridad. Escrito sobre el que 
resolvió el Director general de Enseñan
za Primaria, reiterando que la petición 
debía ser devuelta en cumplimiento de 
)a re^é-: citada Orden de* 20 de lebrero 
de 1918;

Resultando que entendiendo el señor 
Morales Barrera que la re-elución del D i
rector general de Enseñanza Primaria 
equivalía a una Orden ministerial firme 
denegatoria de la alzada, interpuso con
tra aquélla un recurso que tituló de repo
sición, que el Mi/irírarío ’ ramiíó '-orno de 
alzada y. considerándolo denegado por 
silencio administrativo, recurrió en agra
vios reiterando los argumentos y súplica 
de sus anteriores escritos;

Resultando que la Subsecretaría, Sec
ción de Recursos, del Ministerio de Edu
cación Nacional informa que el recurso 
de agravios debe ser declarado improce
dente, al dirigirse contra una resolución 
que no aoura la via gubernativa, cual 
es la d* la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, que equivocadamente se 
toma como si fuera una Orden minis
terial :

Resultando que, con posterioridad al 
informa citado, el Ministro de Educación 
Nacional, de conformidad con lo infor
mado por ri Consejo Nacional de Edu
co cióm por Orden de 27 de septiembre 
d^ 1949 desestimó el recurso de alzada 
<dp reposición, según el recurrente): v 
oue, recurrida en agravios la mencionada 
Orden, fué decíaratío improcedente el re
curso oor acuerdo del Consejo de Minis
tros de 21 de abril de 1950. en base a 
oue lo* plazos para recurrir en agravios, 
que debían ser contados desde la ‘ dene
gación por silencio administrativo de la 
alzada se hallaban caducados;

Vistos la Lev de 18 cU marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que, en efecto, según in
forma la Sección de Recursos dri Minis
terio, el recurrente ha incurrido en la 
confusión, sólo a él imputable, de con
fundir una resolución de la Dirección Ge
neral con una Orden ministerial, por lo 
oue los recursos de reposición y agravios 
deducidos contra la primera son mani
fiestamente improcedentes, al no hallarse 
apurada en forma la via gubernativa, 
siendo forzosa ral declaración, que aca
rrea !a imoosíbilidd de entrar a conocer 
y dee; lir sobre el fondo de la cuestión 
debatida,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación 9! interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el fiúrm-ro pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

D'os guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 13 de septiembre de 1950.— 

P. D^ el Subsecretario, Luis Carrero

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na- 
t cionai

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido Por doña Elvira López Villadre 

co ntra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar que le denegó 

pensión de viudedad.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 

ton fecha 23 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Elvira López Villadre contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, oue le denegó pensión como 
viuda del Cabo de Ferrocarriles don Ale* 
Jandro Migue: Mayo, y

Resultando que don Alejandro Miguel 
Mavo ingresó en el Ejército, en un Re
gimiento de Ferrocarriles, el día prime- 
ro de noviembre de 1927, y ascendió al 
empleo de Cabo en 2 de octubre de 1928, 
y retirado oor Orden ministerial de 3 
de agosto de 1932, en vir.ud de los De
cretos de 25 v 29 de abril de 1931, -la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas le reconoció derecho a una pen
sión de 230 peseras, equivalentes al suel
do que disfrutaba en el momento del 
retiro;

Resultando que falleció en 14 de enero 
de 12:5 soli¿.,.'tP"do su viuda, doña El
vira Ijóoez Villadre, del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, señalamiento de 
pensión de viudedad, solicitud que fué 
desestimada en 21 de diciembre de 1948., 
fundándose este acuerdo desestimatorio 
en eme con arreglo al Estatuto de Ciar- 
res Pasivas, las clases de tropa de pri
mera categoría no legan a sus familiares 
derecho a pensión, y que interpuesto 
contra el anterior acuerdo recurso de re* 
posición, fué expresamente denegado eU 
3 de mavo de 1949 por los propios fun
damentos de la resolución impugnada;

Resultando que en 12 de abril .de 1949, 
estimando denegada la reposición por el 
silencio administrativo, interpuso la re
currente recurso de agravios insistiendo 
en su órete nsión;

Vriios el Estatuto de Clases Pasivas y 
Reglamento para su aplicación, y Decre
to* de 25 v 29 de abril de 1931;

Considerando que las circunstancia 
de carácter extraordinario en virtud do 
las cuales pasó el sunuesto causante doft 
Alejandro Miguel Mayo a la situación 
de retirado afectan exclusivamente a las 
oensiones de retiro, de donde se Infiere 
oue las pretensiones de la recurrente de
ben analizarse a tenor de lo prevenido 
en el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado;

Considerando que el problema así 
planteado se centra en determinar si tie
nen derecho las viudas de los militares 
pertenecientes a las clases de tropa de 
primera categoría a. cym les sean reco
nocidas pensiones de viudedad;

Considerando que es requisito indispen
sable para legar derecho a oensión or
dinaria de viudedad, con arreglo a lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases Pasi
vas. el orestar servicios al Estado en des- 
t :nn dotado con sueldo que fiaure deta
llado en ’os Presupuestos generales con 
cargo al Personal rartícura cu3rto> y que» 
l oc l ames de trapa del Ejército no per
ciban su retribución con el carácter m*u- 
cionado: y que el artículo 213 del Re
glamento de 91 de noviembre de 1927 
éxcluve del régimen iuríd;co del Estatu
ra «las clases de tropa de primera ca
tegoría del Fiército y sus análogos o 
eouivalentes^de la Guardia Civil, Arma
da, Carabineros y personal del Volunta
riado en Africa, que seguirán regulán
dose en cuanto al reconocimiento de sus 
haberes de retiro y pensiones ordinarias 
a sus familias por las disposiciones dic
tadas con anterioridad a la publicación 
del Estatuto o por las que en lo sucesivo 
se dicten»:

Considerando que no existe disposición 
alguna que reconozca a las clases de tro» 
pa de Ferrocarriles derecho a legar pen* 
sión ordinaria de viudedad, por lo cuaL 
no siendo admisible en materia de cía*
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ses» pasivas la aplicación analógica de las 
normas, debe ser desestimado el presen
te recurso de agravios.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo o.ue de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1950,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don  M anuel C astillo  
Rodríguez contra acuerdo del Consejo 
S u p re m o  d e  J u st ic ia  M ilita r  d e  2 1  
de julio de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 7 de julio último, tomó el acuerdo 
que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el ex Guardia civil don Manuel Cas
tillo Rodríguez contra acuerdo del Conse
jo  Supremo de Justicia Militar de 21 de 
julio de 1949 que le denegó su petición 
de mejora de haber pasivo;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, en 
21 de julio de 1949, acordó declarar ai re
currente sin derecho a pensión por no 
reunir veinte años de servicios abonables 
y haber ingresado en el Instituto de la 
Guardia Civil con posterioridad a la Ley 
de 31 de diciembre de 1921, que sólo con
cede derechos pasivos a los que causen 
baja por edad o inutilidad física, mien
tras que el recurrente causó baja en el 
Cuerno á consecuencia de la información 
que fué instruida;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado recurso de reposición 
con fecha 10 de agosto de 1949, recurso 
cuva desestimación expresa se notificó al 
señor Castillo en 6 de noviembre siguien
te; en vista de lo cual recurrió en agra
vios mediante escrito que tuvo su entrada 
en la Subsecretaría de la Presidencia del 
Gobierno el día 7 de diciembre de 1949: 

Visto el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944:

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, por el mero trans
curso de treinta días sin que la Adminis
tración resuelva el recurso de reposición 
se entiende éste desestimado en virtud del 
silencio administrativo, empezando a co
rrer a partir de esta fecha el plazo de 
otros treinta días que la Ley establece 
para recurrir en agravios, habiendo de
clarado reiteradamente esta Jurisdicción 
que la resolución expresa pero tardía del 
recurso de reposición no tiene virtualidad 
para prorrogar o rehabilitar el plazo den
tro del cual debe formularse el subsiguien
te recurso de agravios, de foma que en 
ningún caso pueden mediar más de se
senta días hábiles entre la interposición 
de uno y otro recursos;

Considerando que en el presente caso 
se pidió la reposición con fecha 10 de 
agosto de 1949 y no se recurrió en agra
vios hasta el 7 de diciembre siguiente, 
cuándo había transcurrido con exceso el 
plazo de sesenta días a que se refiere el 
anterior considerando, y que la falta de 
este requisito de admisibilidad basta para 
que el recurso se declare improcedente, sin 
entrar en el fondo del asunto,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

 Lo que de orden de Su Excelencia se 
! publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
' ESTADO para conocimiento de V. E. y 

notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
ORDEN de 28 de agosto de 1950 por la 

que se jubila al ex Inspector de primera 
c lase del C uerpo de Investigación  y  
Vigilancia hoy General de Policía, don 
Bernardo Samuel Martín Domínguez.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es

tablecido en los artículos 49 del Estatuto 
de Clases F a si vas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926 y 44 del Reglamento para 
su aplicación, de 21 de noviembre de 
1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber nasivo que por 
clasificación le corresponda al ex Ias- 
pector del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia, noy General de Policía, don 
Bernardo Samuel Martín Domínguez, que 
cumplió la edad reglamentaria el día 
veinte de agosto de mil novecientos cua
renta y cuatro y que se hallaba sepa
rado del Cuerpo en virtud de Orden mi
nisterial de 3Í de julio de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 215, 
de 3 de agosto) en la que se acordó su 
bada definitiva por falta de presenta
ción.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1950.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad.

ORDEN de 4 de septiem bre de 1950 por 
la q u e  s e  ju b i la  a  lo s  fu n c io n a r io s  
del Cuerpo General de Policía que se 
mencionan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 del Reglamento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Fo
líela que a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentaria en el 
próximo mes de octubre, en las fechas 
que se indican:

Día primero.—Comisario de tercera cla
se, don Angel Rodríguez Llórente.

Día siete.—Comisario Jefe, don Angel 
Zamanillo Peña.

Día diez.—Comisario de segunda clase, 
don Luis Cartagena Pacheco.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1950.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad.

ORDEN de 14 de septiembre de 1950 por 
la  q u e  s e  ju b ila  a l  e x  C o m is a r io  d e  
Segunda clase del C uerpo G eneral de 
Policía don Em eterio Albiach M auricio.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es

tablecido en los artículos 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de i

octubre de 1926 y 44 del Reglamento pa- 
| ra su aplicación, de 21 de noviembre de 
I 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al ex Comi
sario de segunda dase del Cuerpo Ge
neral de Policía, don Emeterio Albiach 
Mauricio, que cumplió la edad reglamen
taria en doce de junio de rñil novecien
tos cincuenta y que se hallaba separado 
del Cuerpo en virtud de expediente de 
depuración político-social, con arreglo a 
la Lev de 10 de febrero de 1929.

Lo *di?o a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios eniarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 14 de septiembre de 1950.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. S r  Director general de Seguri
dad.

M I N I S T E R IO D E  M A R I N A
ORDEN d e  1 5  d e  se p tie m b re  d e  1 9 5 0  

por la qu e  se  con voca  con cu rso  p ara  
ingresar en la Arm ada com o m arinero 
y soldado voluntario.
Se convoca concurso para ingresar en 

la Armada como marinero y soldado vo
luntario. con la obligación de cubrir las 
plazas existentes en las distintas Espe
cialidades.

El número de las plazas convocadas es 
de 710, las cuales se distribuyen en;

120 de Maniobra.
120 de Artillería.
20 de Torpedos.

100 de Electricidad.
100 de Radiotelegrafía.
50 de Mecánica.
40 de Sanidad.
40 de Amanuenses.
C0 de Defensa Antiaérea Activa.
60 de Defensa Antiaérea Pasiva.

Las ocho especialidades que figuran en 
primer lugar corresponden a las de ma
rineros voluntarios, y las dos últimas, a  
las de soldados voluntarios.

Los admitidos serán llamados para in
gresar el próximo mes de enero.

Las bases del concurso serán las si
guientes:

Primera. Podrán optar a esta convo
catoria los españoles que reúnan -as con
diciones siguientes:

a) Tener cumplidos los diecisiete años 
y no los veinticuatro el día 31 de di
ciembre de 1950.

b) Tener una intachable conducta m o
ral, no habiendo sido procesado ni ex
pulsado de ningún Organismo civil ni mi
litar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser menor de 
edad.

e) No pertenecer a los reemplazos de 
1951 de Tierra y 1952 de Marina.

f) Saber leer v escribir correctamente. 
Este extremo deberá ser comprobado por 
la Autoridad que curse la instancia.

Segunda. L a s  instancias solicitando 
la admisión al concurso serán dirigidas 
al Excmo. Sr. Almirante Jefe de Instruc
ción del Ministerio de Marina (Madrid), 
escritas de puño y letra del interesado, 
debiendo ser cursadas precisamente por 
conducto de las Autoridades locales. No 
tendrán validez aquellas que se reciban 
de manera diferente a la expresada. De
berá indicarse en la misma el domicilio y 
residencia del interesado, su profesión, 
etcétera.

El plazo Para la admisión de instan- 
ra s  en este Ministerio terminará el día 
Jv de noviembre próximo.

Tercera. En las instancias se hará
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constar el turno de orden en que desea
el concursante le sea asignada cada una 
de las diez especialidades, con expresión 
de todas ellas.

Cuarta. Las instancias irán acompaña
das de los documentos siguientes:

a) Certificado del acto de nacimiento, 
legalizada.

b> Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Comisaria de Investigación 
y Vigilancia de la localidad, o de la de su 
Distrito, en donde haya varias. En los 
lugares donde no exista dicha Comisaría, 
el certificado será expedido por el Jefe 
del Puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebelde*.

d) Pe de soltería o certificado de es
tado civil, en su caso.

e) Autorización del padre, o de la ma
dre de haber fallecido aquél o de encon
trarse en ignorado paradero, o de los tu
tores, en su caso.

f) Caso de haber servido en los Ejér
citos de Tierra o Aire, certificado de los 
servicios Prestados.

Si pertenece a la Inscripción Maríti
ma, copia certificada del asiento de ins
cripción, y caso de haber servido en. la 
Marina, buque o Dependencia que lo li
cenció y Departamento en que se encon
traba aquél.

g) Certificado profesional, expedido 
por el patrón de la entidad o industria 
donde preste sus servicios o donde últi
mamente estuvo colocado, en el que se 
declare: categoría profesional, sueldo, in
forme profesional, tiempo que estuvo a 
su servicio y conducta observada, en su 
caso.

h) Certificado de la Sección Naval del 
Frente de Juventudes, los que a efia per
tenezcan.

i) Certificado médico oficial, extendi
do por el Coicgio de Médicos, de no pa
decer enfermedad contagiosa alguna ni 
inutilidad física manifiesta.

j) Certificado de estudios, expedido 
por los Centros donde se hayan cursado, 
bien sean éstos oficiales o privados, en 
su caso.

k) Dos fotografías tamaño 54 x 40, de 
frente y descubierto, firmadas al dorso.

Los que hayan solicitado en anteriores 
convocatorias lo harán constar.

Los concursantes nodrán presentar, ade
más, tedos los certificados que crean con
veniente para hacer constar los méritos 
que tengan.

En igualdad de condiciones, serán ele
gidos por este crden: Los hiies de los 
muertos por la Patria, los huérfanos, los 
hijos de familias numerosas, les Apren
dices de la Sección Naval del Frente de 
Juventudes y les que, solicitando en an
teriores convocatorias, no hubiesen sido 
admitidos.

La falta de veracidad en las declara
ciones o falsificación de algunos de los 
documentos aportados llevará implícita la 
expulsión del solicitante v la prohibición 
de presentarse a oposiciones o concursos 
que celebre la Marina, sin mengua de las 
responsabilidades de otro orden que pue
dan exigírseles.

Las instancias que no vengan acom
pañadas de todos los documentos, debi
damente reintegrados, no surtirán efec
tos en el cor curso, así como las que se 
reciban, después de la fecha fijada.

Quinta. Los admitidos recibirán la or
den de incorporación antes del 20 de di
ciembre, indicándoles la fecha y lugar de 
incorporación e instrucciones complemen
tarias. El viaje al Cuartel de Instruc
ción de los seleccionados para las ocho 
primeras especialidades y al Cuartel del 
Tercio Sur de los seleccionados para las 
dos últimas será por cuenta del Estado.

Sexta. Una vez incorporados, sufrirán 
el correspondiente reconocimiento médico, 
clasificándoles e:i «aptos» y <oio aptos». 
Los «aptes» quedarán en los Cuarteles 
respectivos, donde les será facilitado el

vestuario reglamentario. Los «no aptos» 
regresarán a los puntos de procedencia, 
en las mismas condiciones que hicieron la 
incorporación.

Cuando los concursante admitidos hu
biesen dejado transcurrir cinco días, a 
Partir de ia fecha en que deben incorpo
rarse a los Cuarteles respectivos, sin efec
tuar su presentación en los* mismos, se 
entenderá que renuncian a la plaza, a no 
ser que presenten justificante que acre
diten la imposibilidad de efectuarlo. En. 
este caso quedarán para el siguiente pe
ríodo de instrucción.

Séptima. Los solicitantes ingresarán 
por cuatro añes, con la obligación de de
dicarse a la especialidad que se les asig
ne, con arreglo a las necesidades de la 
Marina, sus aptitudes y deseos.

Octava. Los Marineros voluntarios, al 
terminar el período de instrucción, em
barcarán, y al tener como mínimo nueve 
meses de embarco podrán ir a la Escuela 
de la especialidad correspondiente.

Novena. Tanto los Marineros como los 
Soldados voluntarios, mediante sucesivos 
enganches de cuatro años, irán obtenien
do los ascensos correspondientes, pudien- 
do pasar a su tiempo‘al Cuerpo de Sub
oficiales. en el que alcanzarán los grados 
de Sargentos, Brigadas, Alférez y Mayor.

Décima. Los admitidos serán inscri
tos en Marina, si no lo están ya, durante 
su permanencia en les Cuarteles. Los que 
con posterioridad a su ingreso 'definitivo 
y durante su permanencia en el Cuartel 
de Instrucción resulten inútiles tempora
les, sin llegar a terminar el período, 
precedan de las Caias de Recluta del 
Ejército, no serán inscritos en Marina.

Pontevedra, 15 de septiembre de 1950.
REGALADO

Excmos. Sres.
Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 

la que se adjudica a don Esteban  
Pinilla Aranda el concurso-subasta de las 
obras de construcción del Palacio de 
Justicia de Valladolid.
Ilmo. Sr.: Visto el resultado obtenido 

en el concurso-subasta de las obras de 
construcción del Palacio de Justicia de 
Valladolid,

ELte Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente a 
don Esteban Pinilla Aranda, por la can
tidad de nueve millones noventa y seis 
rnil setecientas ochenta y dos p-r setas con 
setenta y nueve céntimos (9.096.782,79), 
que produce en el pxv.supuss;/: a- con
trata de once millones ochocientas se
tenta y siete mil doscientas cuarenta y 
seis pesetas con diez céntimos, la baja de 
dos rr'llones setecientas ochenta mil cua
trocientas sesenta y tres pesetas con 
treinta y un céntimos (2.780.483,31), equi
valente al 23,4099 por 100 en beneficio 
del Estado, debiendo proceder el adju
dicatario al otorgamiento de escritura 
pública en el plazo prevenido en el pliego 
de condiciones, previa prestación de fian
za definitiva por la cantidad de 278.772 
pesetas y fianza complementaria por im
porte de 530908,95 pesetas, de conformi
dad con lo prevenido en la Ley de 17 de 
octubre de 1942, dada la cuantía de la 
baja.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por
la que se regula la pesca con artes de
arrastre remolcados por embarcaciones
durante la temporada 1950-51.
Ilmos. Sres.: Próximo a terminar el 

periodo de «veda» para la pesca con ar
tes de arrastre, remolcados con embarca
ciones,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner que la «n es quera» que empieza el 1 de 
octubre de 1953 y termina el 30 de abril 
de 1951, se regule en las distintas reglo 
res pesqueras con arreglo a las normas si
guientes;

Región Balear
Isla de Mallorca.—1.° La línea que en 

esta isla servirá para contar las distan
cias de que se trata en los párrafos si
guientes es el perfil de la costa, excepto 
en las Bahías de Palma, Alcudia y Po
llería, que se suponen cerradas por las 
lineas que unen Cabo Regar.a con Faro 
Cala Figuera, Cabo Farruch con Cabo del 
Pinar y Cabo,del Pinar con Cabo For- 
mentor.

2.° Se podrá pescar a una distancia no 
inferior a tres millas de la linea citada 
en el párrafo primero, y hacia afuera de 
ella, en los siguientes trozos de costa:

Desde E./O., Punta Tramontana (Dra- 
gonera), hasta N./S... Faro Cala Figuera.

Desde N./S., Cabo Regana, por el Sur, 
Este y Nordeste de la isía, hasta NR/SO., 
Cabo Farruch.

Desde NO./SE., Mola de Tuent, hasta 
NO./SE., La Foradada.

3.° Se podrá pescar a distancias no 
mer:ores de milla y media de la línea 
citada en el párrafo primero hacia afuera, 
en los trozos de costa siguientes:

Desde N./S., Faro Cala Figuera, hasta 
N./S., Cabo Regana.

Desde NE./SO., Cabo Farruch, por el 
Norte,, a NO./SE., Mola de Tuent.

Desde NO./SE., La Foradada E./D., a 
Punta Tramontana (Dragonera).

Isla de Menorca.—En el trozo de costa 
comprendido entre N./S., Isla Bledas, por 
él Oeste y Norte Sur, Puntas Gobernador, 
se podrá pescar a distancias no menores 
de tres millas de la tierra más próxima.

Desde N./S., Punta Gobernador, hasta 
N./S., Cala Canutells, podrá pescarse en 
fondos no menores de 65 metros.

Desde E ;0., Esperó, hasta E./O., Cabo 
Fabaritx, podrá pescarse en fondos no 
menores de 80 metros.

Desde N./S., Cala Canuüls. a E./O., Es
peró. y desde N./S., Isla Bledas, a E./O., 
Cabo Fabaritx. se prohíbe el arrastre 
dentro de las aguas jurisdiccionales, o sea 
a menos de seis millas de la costa.

Islas de Ibiza y Formentera.—Se puede 
pescar a distancias no menores de tres 
millas de la tierra más próxima.

Isla de Cabrera. — Se puede pescar n 
distancias no menores de media milla de 
la tierra más próxima.

Región Tramontana
Podrá pescarse:
Desde E./O., Cabo Cervera, hasta E./O., 

Cap Lladró, en sondas no menores de 80 
metros.

Desde E./O., Cap Lladró, hasta E../0., 
Punta Llansá, en sondas no menores de 65 
metros.

Desde E.'O., Punta Llansá, a NO./SE., 
Cabo Norfeo, en sondas no menores de 95 
metros.

Desde NO.'SE.. Cabo Norfeo, h a s t a  
NE./SO., Cabo Estartit, á distancias no
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menores de tres millas de la tierra más 
próxima, sin poder rebasar en el Golfo 
de Rosas hacia adentro de la linea N./S., 
Paro Ponsella (Rosas).

Desde NE./SO., Paro Esiartit, hasta 
NE. ..SO., Cap Negré, en sondas no meno
res de 95 metros.

Desde NE./SO., Cap Negré, hasta E./O., 
Paro Cabo Tossa, en fondos no menores 
de 100 metros.

Desde E. O., Cabo Tossa, hasta N./S., 
Torre Ermita San Simón (Mataré), a dis
tancias no menores de tres millas de la 
costa más próxima.

Desde N./S., Torre Ermita San Sirnón 
(Mataró), hasta N./S., Masnóu (Cemen
terio), en fondos no menores de 50 me
tros.

Desde N./S., Masnóu (Cementerio), a 
E. O., Faro Llcbregat, en fondos no me- 
ncfes de 60 metros.

Desde E./O., Paro Llobregat, a NO. SE.. 
Torre Barona, en fondos no inferiores a 
75 metros

Desde NO./SE, T oitc Barona, a NE./
SO., Villanueva y Ge’.uú, en fondos no 
menores de 35 metros.

Desde NE. SO., Villanueva y Geltrú, a 
N./S., Faro Cabo Salóu, en fondos no me
nores de 65 metros.

Desde N./S., Faro Cabo Salóu, a NE./ 
'SO., Faro Fangar, en fondos no menores 
de 55 metros.

Desde NE./SO., Faro Fangar, hasta de
morar al Sur Faro Cabo Torfosa, en fon
dos 110 menores de 30 metros.

Desde que demora al Sur, Paro Cobo 
Tortcsa, hasta demorar al NO. la misma 
farola, en fondos no menores de 50 me
tros.

Desde que demora al NO., Faro Cabo 
Tortosa, hasta E./O., Faro Peñíseola, en 
fondos no menores de 30 metros.

Desde E. O., Faro Peñíseola, harta E./ 
O,. Torre Capicorp, en fondos no menores 
de 28 metros.

Desde E. O., Torre Capicorp, hasta E./ 
O., Faro Malecón, exterior Valencia, en 
fondos no menores de 30 metros.

Desde E. O.. Paro Malecón, exterior 
Valencia, hasta E. O., Faro Cabo Cullera, 
en fondos no menores de 40 metros.

Desde E ./O , Faro Cabo Cullera, hasta 
N./S., Faro Denia, en fondos no menores 
de 45 metros.

Desde N./S., Faro Denia, hasta E./O., 
Cabo San Antonio, en fondos no menores 
de 70 metros.

Región Levante
Podrá pescarse:
Desde E./O., Cabo San Antonio, hasta 

E.. O., Punta del Albir, a distancias no 
menores de tres millas a la costa más pró
xima.

Desde E. O., Punta del Albir, a N./S., 
Benidcrm, en fondos no menores de 73 
metros.

Desde N./S., Benidorm, a E./O., Cabo 
Huertas, en fondos no menores de 55 me
tros.

Desde E./O., Cabo Huertas, a NO./SE., 
Faro Alicante, a distancias no menores 
de tres millas de la costa más próxima.

Desde NO./SE., Faro Alicante, a E./O., 
Guardamar, en fondos no menores de 28 
metros.

Desde E. O., Guardamar, a E./O., Cabo 
Roig, en fondos no menores de 45 metros.

Desde E.'O., Cabo Roig, a enfilación 
Faro Cabo Palos con Faro Hormigas, en 
fondos no menores de 40 metros.

Desde enfilación Faro Hormigas con 
Faro Cabo Palos hasta E./O., Faro Mesa 
Roldan, a distancias no menores de tres 
millas de la costa más próxima.

Desde E. O., Faro Mesa Roldan, hasta 
E./O.. Faro Sabinal, en fondos no meno
res de 100 metro*.

Región Sur Mediterránea
Podrá pescara:
Desde E./O., Faro Sabinal, hasta N./S., 

A^ra, en fondos no menores de 60 metros.
Desde N.; S.. Adra, a N./S., Faro Torre 

del Mar, a distancias no menores de tres 
millas de ia costa más próxima.

Desde N./S., Faro Torre del Mar, hasta 
E./O., Torre Molinos, en fondos no meno
res de 70 metros

Desde E./O., Torre Molinos hasta N.'
5.. Faro Mar bella, en fondos no menores 
de 85 metros.

Desde N./S., Faro Marbella, a N./S., 
Faro Estepona, en fondos no menores de 
75 metros.

Desde N ./S , Faro Esteoona, a E.'C., 
Torre Carbonera, en fondos no menores 
de 90 metros.

Desde E./O., Torre Carbonera a Torre 
GuadaImesí »Estrecho», a distancias no 
menores de tres millas de 1a tierra más 
próxima.

En aguas jurisdiccionales de Ceuta y 
Melóla. a distanchu no menores de tres 
millas de la costa mas próxima

Región Sur Atlántica
Podrá pescarse
Desde N./S., con Torre Guadalmesi. 

hasta E./O., Cabo Roche, a distancias no 
menores de cuatro millas de la costa más 
próxima.

Desde N./S., Faro Estepona. a E./O., 
Punta Candor, en fondos no inferiores de 
35 metros.

Desde E.'O., Punta Candor, a N./S., 
con Torre del Oro, en fondo* no menores 
de 18 metros.

Desde N./S.. Torre del Oro. a desem
bocadura del Guadiana, en fondos no me
nores de 20 metros.

Las embarcaciones con . propulsión, ex
clusivamente a la vela de las matrículas 
de las Ayudantías de Marina de Sanlúear 
de Barrameda y Huelva, que hayan ddo 
despachadas para la pesca de langostinos 
y acedías o haya sido autorizada su cons
trucción con anterioridad al 25 de ju
lio de 1928. podrán dedicarse a dicha pes
ca en fondos no inferiores a 10 metros, 
frente al trozo de costa comprendido en
tre Punta Montijo y Torre del Oro.

Desde 1 de agosto a 15 de octubre queda 
vedado todo arrastre en fondos inferiores 
a 18 metros a toda clase de embarca
ciones.

Región Noroeste
Podrá pescarse:
Desde desembocadura Miño hasta E./O., 

Faro Cabo Silleiro, en fondos no menores 
de 105 metros.

Desde E./O., Faro Cabo Silleiro, a E /O ., 
Faro Salvadora, en fondos no menores de 
120 metros.

Desde E./O., Faro Salvadora, a E./O., 
Monte Louro, en fondos no menores de 
100 metros.

Desde E./O., Monte Louro, a NE./SO., 
Faro Finisterre, en fondos no menores de 
120 metros.

Desde NE/SO., Faro Finisterre, a N./
5., Faro Sísargas, en fondos no menores 
de 145 metros.

Desde N./S., Faro Sisargas, a N./S., Ca- 
yón, en fondos no menores de 125 metros.

Desde N./S., Cayón, a E./O., Faro Cabo 
Prior, en fondos no menores de 110 me
tros.

Desde E /O ., Faro Cabo Prior, hasta en- 
fllación de Cabo Prior con Cabo Prioriño, 
en fondos no menores de 145 metros.

Desde enfilación cabo Prior con Cabo 
Prioriño hasta N./S., Punta Limo (Cabo 
Ortegal), en fondos no menores de 120 
metros.

Desde N./S., Punta Limo (Cabo Orte
gal), hasta NE./SO., Faro San Cíprián, 
en fondos no menores de 135 metros.

Desde NE/SO., Faro San Ciprián, has
ta NE./SO., Faro Orrio, en fondos no 
menores de 115 metros,

Región Cantábrica
Podrán pescarse:
Desde NE. SO., Faro Orrio, hasta NE.7f

50., Faro Busto, en fondos no menores 
de i 10 metros

Desde NE. SO.. Faro Busto, hasta N..j
5.. Faro Villa viciosa, en fondos no meno
res de 125 metros.

Desde N.,S.. Faro Villa viciosa, hasta 
N./S., Cabo M ar Ir chaco, en fondos no 
menores de 135 metros.

Desde N 3., Cobo Machichaco, hasta el 
Bidaroa, en fondos no menores de 12$ 
metros.

Región Canaria
Podrá Desearse* a distancias no ineno- 

¡ res de sois millas de la costa mas próxima 
ionia .do en las bahías y ensenadas do 
Abra, rueño de doce nrlla-.-. la recta que 
une sus punios más salientes.

De generalidad para toda s la s  re g io n e s
E.tuv ripias -’e aplicarán a Lodos ioi 

artes de ana-úre remolcados por embar
caciones.

En las Zonas el; que existan almadraba® 
caladas, la pesca de arrastre ;>e efectuará 
dando!“S <*i resguardo reglamentario de 
tres múla.s

Las i fracciones que se cometan en escA 
chis- d* noca darán lugar a •unciones, 
que se aplicará:', independientemente a loa 
Patrones, Prácticos de pesca. Tripulantes 
y Armadores, y que* serán anotadas: La 
d^ los Patrones, al respaldo ri- su* nom
bramientos y en la hoja matriz del talo
nario de Títulos de Patrones, a s  como en 
los usiemos de inscripción; la de los Prác
ticos de Pesca y Tripulantes, en las libre
tas de inscripción v en los asientos corres» 
pendiente^, y a la de ios Armadores, en loa 
Roles y en los asientos de ios libros de 
inscripción de embarcaciones, 

i La Autoridad que imponga la sanción, 
para graduar la cual pedirá el examen de 
los asiento* de Patrono, Tripulantes v 
embarcación^, deberá notificarla a ia que 
haya expedido el Tú tilo, nara las anot a
ciones en el talonario mencionado y en 
los asientos de inscripción, asi como a la 
Autoridad de Marina d° quien dependa 
’a asta en que está inscrita la embarca
ción para la anotación en su asiento.

Todas las embarcaciones que se dedi
quen a la pesca de arrastre con artes de 
«baca», llevarán pintados sus cascos c\e 
color amarillo, v el folio, de encarnada

En ledas las embarcaciones despachadas 
para la pesca de arrastre a remolque de
berá figurar taxativamente enrolado, a 
propuesta del Armador, un 'Tripulante en
cargado de las funciones de pesca, qud 
se denominará «Práctico de pesca». Esta® 
funciones podrán ser desemoeñada.s tam- 
bié:: a propuesta del Armador por el Pa
trón que manda la embarcación, hacién
dele constar tal circunstancia en el RoL

Contra los fallos de las Autoridades que 
impongan la*s sanciones podrán alzarse 
los interesados, sean Patrones, Tripulan
tes o Armadores, ante el limo. Sr. D ireo 
tor general de Pesca Marítima, en el Plazo 
de quince días hábiles, contados desdo 
aquél en que hubieran sido notificadas 
las sanciones, y siendo requisito indis
pensable acreditar que se ha hecho en la 
Caja de Depósitos más próxima, y a dis
posición de ia Autoridad de Marina que 
naya impuesto la sanción, el ingreso de 
4.000 pesetas (cuatro mil pesetas).

En las incautaciones de la pesca cap
turada para su donación a los Estableci
mientos benéficos, se procederá en lÁ 
forma siguiente:

Por intermedio de la Lonja, o de no 
existir ésta directamente, se efectuará »a 

. venta de la pesca incautada. Eli importe 
de ella quedará en poder de la autoridad 
que imponga la sanción en espera de 
si el sancionado recurre o no en alzada. 
Si transcurridos quince días desde la fe
cha de notificación no se presenta «t
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recurso, el importe de la venta se entregará por diligencia, y mediante recibo a  los Establecim ientos benéficos; pero si el recurso se entabla, entonces el importe de la venta se inglesará a disposición de la Autoridad de Marina en ia Caja de Depósitos más próxima, hasta que, resuelto el recurso, se entregue dicho importe al interesado o a los Establecim ientos de beneficencia (siempre m ediante recibo y extendiendo la correspondióte diligencia), según que la resolución sea favorable al interesado o contraria a él.Durante el plazo de quince días que para alzarse siempre se concederá a los infractores al ser notificados de las sanciones, asi como durante el tiempo que dure la tramitación del recurso de alzada, si fuese entablado, quedarán suspendidas todas las sanciones impuestas, excepto, como es natural, la incautación  de la pesca capturada, que se llevará siempre a efecto en la forma- antes expresada.Las Autoridades de M arina cuidarán de que en los cambios de Rol y cuando se extiendan duplicados de Títulos se hagan constar en los nuevos las sanciones que figuren en los antiguos o en los asientos.
Sanciones a los Patrones. Prácticos de pesca y tripulantes

A los Patrones que contravengan esta disposición mandando embarcaciones y siendo al mismo liem oo «Prácticos de Pesca», les serán aplicadas, según i a»- notas que tengan estampadas por infracciones en esta clase de pesca, las sanciones siguientes:a) Multa de 4.000 pesetas, retención  del Título de Patrón e inhabilitación para navegar en embarcaciones pesqueras de arrastre durante un período le tiempo' comprendido entre seis meses y un ano, y anotaciones.b) Multa de 4.000 pesetas, retención  del Titulo de Patrón e inhabilitación para navegar en embarcaciones pesqueras de arrastre durante un periodo de tiempo comprendido entre uno y dos años y anotaciones.c> M ulla de 4.000 pesetas, incapacita- ción definitiva para navegar en embarcaciones de pesca de arrastre y anotaciones.Se aplicará la sanción a) al Patrón que, siendo al misino tiempo «Práctico de Pesca», efectúe en zona prohibida la pesca de arrastre, si no tiene anotada ninguna infracción en esta clase de pesca.Se aplicará la sanción b) si tiene anotada una infracción en esta ciase de pesca.Se aplicará la sanción o  si tiene anotadas dos infracciones en esta clase de pesca.Tam bién se aplicará esta sanción ai Patrón de toda embarcación que, despachada para pesca distinta del arrastre o inhabilitada para esta clase de pesca por sanción impuesta, fuera sorprendido pescando con este arte o con él a bordo en la mar.En las infracciones com etidas con ñ iques en pareja, en pesca de arrastre, se aplicará a cada Patrón la sanción que le  corresponda por las que tenga anotadas. *En el caso de ser sorprendida infrin  giendo la pesca de arrastre una embarcación que vaya patroneada por individuo no enrolado como tal Patrón, o en caso especial debidamente autorizado por la Autoridad de Marina, se aplicará al que haga las veces de Patrón la sanción señalada en el inciso a), inhabilitándose a todos los que compongan la tripulación, durante tres meses, para navegar en em barcaciones pesqueras, ya que a  sabiendas de que no van dirigidos poi su Patrón se prestan a la infracción.Si se diera el caso de utilizar para la pesca de arrastre, aun sin hacerlo en zona

vedada, una embarcación habilitada  para ello por sanción m .^ e s ta , y no  fuera a bordo el Patrón como tal, o per sona que debidamente autorizada por ia Autoridad de Marina le sustituya, se im pondrá al que haga las veces de Patrón  la sanción señalada en el inciso c), y al resto do la tripulación, la misma mencionada en el párrafo anterior.Con independencia de las sanciones por la infracción de pesca se procederá, por la intrusión en la Patropía, con arreglo a la Ley Penal de la Marina M ercante (artículo 87).Cuando las funciones de «Práctico de Pesca» sean desem peñadas oor persona ajena al Patrón que manda la embarcación, las sanciones antes señaladas en los incisos a), b) y c) recaerán sobre el mencionado Práctico de Pesca, según las anotaciones que figuren en su libreta de Inscripción o en los asientos correspondientes de su documentación.En las ocultaciones de folios o faltas de luces reglam entarias durante la noche (Reglam ento de Abordajes, artículo '¿2, inciso d), de las embarcaciones despachada^ para la pesca de arrastre, cuando estén efectuándola en zona vedada serán sancionados los Patrones o quienes actúen como tales con 250 pesetas de multa independientem ente de la sanción que por la infracción de pesca les correspon 1a y de la que asim ismo se hayan hecho  acreedores con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley Penal de la Marina Mercante.Cualquier sanción impuesta por infracción cometida en la pesca de arrastre llevara anexa la confiscación de toda ia pesca que la embarcación tenga a uordo, la cual será entregada a los Establecimientos de Beneficencia, siguiendo las normas anteriorm ente establecidas.Todo Patrón podrá solicitar y serle concedido por la Dirección General de Pesca Marítima que le sean invalidades las anotaciones por m iraciones com etidas en la pesca de arrastre, cuando a partir de la fecha de la últim a anotación haya trabajado como Patrón en embarcación  dedicada a la pesca de arrastre durante un total de cinco año¿> sin dar lugar a sanción.
Sanciones a los Armadores

A los Armadores de embarcaciones con las que contravenga esta disposición, teniendo en cuenta las anotaciones que por infracciones en esta clase de pesca figuran anotadas en los respectivos asientes, le serán aplicadas las sanciones s iguientes.d) Inhabilitación para dedicar la embarcación a la pesca de arrastre durante un período de tiempo comprendido entre tres y seis meses y anotaciones.e) Inhabilitación para dedicar la embarcación a la pesca de arrastre durante un período de tiem po comprendido entre seis meses y un año, y anotaciones.í)  Multa de 25.000 pesetas (veinticinco  mil pesetas) e inhabilitación para dedicar la embarcación a la pesca de arrastre durante un período de iempo comprendido entre uno y dos años, y anotaciones.e> Inhabilitación para dedicar la embarcación a la pesca de arrastre durante un periodo de tiempo comprendido entre seis meses y un año, y anotaciones.í> Multa de 25.000 pesetas (veinticinco mil pesetas) e inhabilitación para dedicar la embarcación a la pesca de arrastre durante un período de tiempo comprendido entre uno y dos años, y anotaciones.g) Venta del arte en pública subasta e inhabilitación definitiva para dedicar la embarcación a la pesca de arrastre, y anotaciones.Se aplicará la sanción d) al Armador de la embarcación con la que efectúe la pesca de arrastre en zona prohibida, si no tiene anotada ninguna infracción en esta clase de pesca;

Se aplicará la sanción e) si tiene anotada una infracción en esta clase de pesca.Se aplicará la  sanción f) si tiene anotadas dos infracciones en esta clase de pesca.Se aplicará la sanción g) si tiene anotadas tres infracciones en esta clase de pesca. Tam bién se aplicará esta sanción  al Armador de embarcaciones que, desr pachadas para pesca distinta del arrastre o estando inhabilitada para esta clase de pesca por sanción impuesta, fuera sorprendida pescando al arrastre o  con este  arte a bordo en la mar.
Cuando como sanción proceda a la  venta en pública subasta de los artes, el im porte de la venta se entregará a los Establecim ientos benéficos, una vez transcurridos los quince días desde la fecha  de la notificación si no recurre en alzada, o cuando el recurso se resuelva en sentido desfavorable para el interesado.En el caso de cometer alguna infracción no yendo a bordo el Patrón enrolado o persona que le sustituya, debidam ente autorizada por la Autoridad de Marina, recaerá sobre el Armador la sanción que como tal Armador le corresponda, según el número de las que consten  en el rol o asiento, a menos que el Armador o su representante hayan dado conocim iento a la Autoridad de Marina de la salida de la embarcación antes de que dicha Autoridad tenga noticia de ia  infracción.Los Armadores podrán solicitar y serles concedido por la Dirección General de Pesca Marítima que les sean invalidadas las anotaciones por infracción en pesca de arrastre, si a partir de la fecha  de la últim a anotación han dedicado la  embarcación a la  pesca de arrastre durante cinco años, sin haber dado lugar a nueva corrección.Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas con anterioridad que se opongan a la presente.Las autoridades encargadas de los servicios de pesca marítima darán la máxim a pi^licidad al contenido de esta  disposición a fin de que pueda ser conocida por todos los interesados en esta  clase de pesca. yLo que com unico a VV. II. para >su conocim iento y efectos.D ios guarde a VV. II. muchos años.Madrid, 21 de septiembre de 1950.—• P. D., Jesús M.» de Rota eche.

lim os. Sres. Subsecretario de la MarinaMercante y Director general de PescaMarítima.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por  la que se concede un coto arrocero en la finca «El Mármol», propiedad de don Félix Jurado y otros .

limo. Sr.: Exam inado el proyecto de coto arrocero en la finca titulada «El Mármol», presentado por don Félix Jurado Bueno, por sí y en representación  de sus copartícipes don Fernando García Meseguer, don Carlos Fernández Conradi y don Francisco García Fernández, así como los inform es que preceptivamente le acompañan, y Resultando que oor instancia de fecha  31 de diciembre de 1949, don Félix Jurado Bueno, por sí y en representación  de don Fernando García Meseguer, don  Carlos Fernández Conradi y don Francisco García Fernández, presentaron  proyecto de coto arrocero autorizado por el Ingeniero Agrónomo don Antonio  Candel Fábregas, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla, solicitando, al mismo tiempo, la concesión de coto arrocero para la finca  propiedad proindiviso de los mismos, de-
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nominada «El M árm ol», de extensión de 
noventa y tres hectáreas, del término 
municipal de Puebla del Río (.Sevilla):

Resudando que solicitado inform e re
glam entario Cíe las autoridades y organis
mos com petentes se inform a: Por el Jefe 
provincial de Sanidad, en sentido favora
ble, por cuanto del examen del proyecto 
presentado se deduce que los terrenos ci
tados carecen de cualidades hábiles para 
el cultivo en otros órdenes, consiguién
dose con el establecimiento del co lo  no 
sólo ventaja económica, sino una mejoría 
de las condiciones sanitarias, ya que el 
drenaje y el riego periódico con aguas 
circulantes disminuyen la posibilidad de 
albergar en la superficie de las mismas 
mosquitos y larvas que puedan transmi
tir el paludismo: por el Ingeniero Di
rector adjunto de lo C onf'xierac'ón Hi
drográfica del Guadalquivir se informa 
también favorablem ente la petición, por 
cuanto del estudio del proyecto se deduce 
que el máximo consumo d° agua corres
ponde al me* de julio, con un volumen 
total de 063.723 metros cúbicos, lo que 
representa un caudal continuo de 250 li
tros por segur.de, el cual fv.é concedido 
al señor Jurado en 23 de abril de 1949, 
para ser derivado del rio Guadalquivir, 
y erectam en te para riego de lá m encio
nada finca; igualmente *1 señor D irector 
adjunto expresado considera beneficioso 
para la economía nacional el coto arro
cero solicitado, ya que existe dotación de 
asma suficiente, si bien recuerda en su 
inform e que, con arreglo al artículo 154 
de la Ley de Aguas, "la Adm inistración 
no será responsable de la falta o dism i
nución que por cualquier causa oueda re
sultar en el caudal concedido: y la Jefa
tura Agronómica de Sevilla, previo reco- 
nocinrento del terreno y práctica de los 
análisis correspondientes, emite inform e 
favorable asimismo, por cuanto se trata 
de terrenos sabinos situados en la delta 
del Guadalquivir, con una cantidad de 
agua de riego tal que hace posible el 
cultivo del arroz, que se llevará a efecto 
con buen resultado económ ico y consi
guiéndose de paso, m ejorar la calidad 
de las tierras:

Resultando que en el «Boletín Oficial 
tie la Provincia de Sevilla» del día 21 
de febrero de 1950, se hace pública la 
solic:f,lH d° c^fr* arrocero interesada per 
don Félix Jurado Bueno v otros, sin aue 
se haya presentado reclam ación de nin
guna clase;

Resultando que con fecha 26 de m ayo 
de 1950 el excelentísim o señor G oberna
dor civil de la provincia de Sevilla re
mite el exned iente tram itado por dicho 
G obierno Civil, y al mismo tiem po se 
inform a favorablem ente la concesión del 
coto  arrocero solicitado;

Vistos los preceptos legales contenidos 
en la Lev de 17 de marzo de 1945, y el 
Decreto-Reglam ento de la misma, de fe 
cha 23 de m ayo siguientes;

Considerando que con la presentación 
del proyecto de coto arrocero suscrito por 
un Ingeniero Agrónomo, así com o con los 
inform es evacuados por las autoridades 
y organismos com petentes se han cum
plido las disposiciones reglam entarias so
bre la materia:

Considerando que la abundante experi
m entación recogida en los veinte años 
últimos permite afirmar, con carácter in
dubitable, que el problem a agronóm ico 
del cultivo del arroz en la delta del G ua
dalquivir está perfectam ente resuelto, 
siempre que se disponga del caudal de 
agua suficiente;

Considerando qu con los 250 litros por 
eegundo que tienen concedido los peticio
narios hay dotación de agua bastante 
para el riego de las 93 hectáreas, en las 
debidas condiciones;

Considerando que para que los acota
mientos tengan carácter de tales deben 
quedar perfectam ente delimitados sobre 
el terreno, de manera que a las autori

dades y a los particulares no,se les ofrez
ca la m enor duda acerca de por dónde 
discurre el límite de separación del coto, 

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, ha resuelto conceder el 
carácter de coto arrocero, a favor de la 
finca rústica, denom inada «El Mármol», 
del término municipal de Puebla del Río 
(Sevilla>, en una extensión de 93 hectá
reas, con los linderos siguientes: Al Nor
te, con finca «Los Olivillos»: al Sur. con 
río Guadalquivir y Bombas del Mármol, 
de «R. Beca y Cía', S L.»: al Este, con 
corta de agua del puerto y río Guadal
quivir, y aí Oeste, con vereda del Cura, 
término municipal de Puebla del R io ' Se
villa). La delim itación y am ojonam iento 
de 93 hectáreas com prendidas dentro de 
los límites señalados habrá de ser efec
tuada por la Jefatura Agronóm ica de 
Sevilla, siendo todos los gastos que esta 
operación ocasione de cuenta de los pe
ticionarios, los cuales se obligarán a con
servar, en todo mom ento, los m ojones 
perfectam ente viables y en su lugar 
exacto de colocación.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1950.

REIN

lim o. Sr. D irector general de Agricul
tura.

ORDEN de 14 de septiem bre de 1950 por 
la que se verifica corrida reglam enta
ria de escala en la Técnica de Adminis
tración Civil de este Departam ento, por 
pase a la situación de excedencia vo
luntaria de don Alfonso Barea Ibáñez 
por Orden de 22 de agosto de 1950.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Es
cala Técnica del Cuerpo de Adm inistra
ción Civil de este M inisterio, por pasar 
a la situación de excedencia voluntaria 
el Jefe de N egociado de tercera clase 
don Alfonso Barea Ibáñez, con efectos 
de 20 de agosto próxim o pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar que se verifique la correspondiente 
corrida de escala, y en su consecuencia, 
nom brar Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el sueldo anual de 7.200 pese
tas, al núm ero uno de los Oficiales de 
nrimera clase, don Raim undo Ahumada 
González, con antigüedad y efectos eco
nóm icos de 21 de agosto del corriente 
año.

Lo aue com unico a V. I. para su c o 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 14 de septiem bre de 1950.— 

P. D „ Emilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

ORDEN de 21 de junio de 1950 por la 
que se concede prórroga en la exceden
cia voluntaria a doña M aña Paz Can
tón-Solazar, Profesora Auxiliar de las 
Escuelas del Magisterio.

lim o. Sr.: Vista la instancia de dofia 
María Faz Cantón Salazar y O ’Dena, 
Profesora Auxiliar de Escuelas del M a

gisterio, solicitando prórroga del plazo 
de excedencia;

Resultando qii“ por Orden de 17
de noviembre de 1930 le fuá concedida 
a la señorita- Cantón Solazar la exceden
cia. voluntaria com o Profesora Auxiliar, 
entonces, de la Escurrí Ncrmnl de Zara
goza, y que actualmente se halla dedi
cada a la Enseñanza com o Profesora 
numeraria de la Escuela del M agisterio 
de Avila;

Considerando que en el articulo cuar
to del D ecfelo de 27 (le julio de 1913 
se aispone que para conceder las pró
rrogas de exced a:cía “ 1 r:c?cci«nte debe 
acreditar que sigue dedicándose a fun
ción pedagógica. Y que por Orden de 21 
de octubre de PHO le fue ccnc 'dida a 
la referida Profesora la primera pró
rroga,

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
inform e emitido por la Sección tercera 
del Consejo de Educación Nacional, ha 
resuelto conceder a doña 'María Paz. Can- 
tón-Salazar O ’Dena ?-\ segunda orórro- 
p;a de excedencia voluntaria que, com o 
Profesora auxilia- de Escuelas del M a
gisterio, solícita.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 21 de junio de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 
que se concede prórroga en la exceden
cia voluntaria a doña M aña del Car
men Forn M artin, Profesora de las Es
cuelas del Magisterio.

lim o. S r.: VisU la instancia suscrita 
por la Profesora de Escuelas del Magis
terio, en su nación de excedencia, doña 
Maria del Carmen Forn Martín, en la 
que solicita se le conceda nuevamente la 
excedencia a partir de esta fecha, con 
asignación del número correspondiente 
en el Escalafón:

Resultando que el 24 de noviembre de 
1940, dicha señora solicitó prórroga de 
la excedencia que se le concedió el 25 
de febrero de 1931, hallándose en dicha 
fecha destinada en la Escuela del Ma
gisterio de Las Palmas de Gran Cana
ria, prórroga de excedencia que le fué 
concedida por Orden ministerial de 6 de 
enero de 1941;

Considerando que la peticionaria, se
gún justifica con los docum entos que 
acompaña, se hallu en la actualidad pres
a n d o  servicio com o Profesora del Co
legio Nacional de Ciegos de Madrid, y 
por tanto, com prendida en los precep
tos de la Ley de 27 de julio de 1918, 
ya que continúa dedicada a cuestiones 
pedagógicas com o Maestra de Cultura 
Primaria, circunstancias que justifican 
plenamente su petición.

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
inform e emitido oor la Comisión Per
m anente del C onsejo Nacional de Edu
cación. ha resue’Jo  conceder a doña Ma
ría del Carmen Forn Martín la segun
da :-rów0rra excedencia que solicita.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1950.

IBAÑ EZ-M ARTIN

lim o. Sr D irector general de Enseñan
za Primaria.
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A D M IN IS T R A C IO N   C E N T R A L MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se transcribe relación de aspirantes presentados al concurso-oposición para proveer plazas de Jefes de 
los Servicios de Hematología y Hemoterapia de los Institutos Provinciales de Sanidad, convocado por Orden de 28 de 
junio de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de julio del mismo año), y estado de sus documentaciones.

1. Alsina Bargallo, don Ricardo.—Completa.
2. Alvarez Martínez, don José María.—Falta todo.
3. Arias Arias, don José.—Completa.
4. Bravo Mora te, don Federico.—Comoleta.
5. Bileso Padial, don Juan.—Completa.
6. Careche Salaguren, don José León.—Completa.
7. Criado Amunátegui, don Fernando.—Completa.
8. Cruylles de Pera tallada, don Romualdo de.—Completa.
9. Delgado San Román, don Isaac.—Completa.

10. Díaz de Iraola, don Gonzalo.—Falta reintegrar dos cer
tificados.

11. Dios y de Dios, don Macario de.—Completa.
12. Espinos Gisbert. don Domingo.—Completa.
13. Eymar Lujan, don Manuel.—Completa.
14. Ferrand Gil, don Carlos.—Completa,
15. Flores Sevilla, don Joaquín.—Falta abonar derechos.
16. Fuente Iglesias, don Jesús.—Completa.
17. Gá.vez Carrillo, don Rafael.—Falta toda la documenta

ción.
18. Gallego Nogueira, don Juan.—Completa.
19. García Díaz, don Antonio.—Completa.
20. García Montelongo, don Amos.—Completa.
21. García Muñoz, don Mariano.—Completa,
22. García Sastre, don Luis.—Completa.
23. Garcia-Talavera y Armas, don Fernando.—Completa.
24. Gómez Jiménez de Cimeros, don José María.—Completa.
25. Gómez Marcos, don Félix.—Completa.
26. Gómez de Salazar Ros, don Ramón.—Completa.
27. Gómez Salinas, don Guillermo.—Completa.
28. González Botella, doña Sofía.—Falta toda la documen

tación.
29. González Sánchez, don Rafael.--Completa.
30. Hervada Sandéliz, don Rafael.—Falta reintegrar dos cer

tificados y declaración jurada.
31. López Sánchez, don Enrique.—Completa.

32. Luengo Arroyo, don Eugenio.—Completa.
33. MalJóu Labrador, den Amonio.—Completa.
34. Maraver Perea, don Manuel.—Falta reintegro certificado

y declaración jurada.
35. Marco A huir, don Lorenzo Roberto—Completa.
36. Maza Santor, doña Mercedes.—Falta toda la documen-

tación, excepto diploma.
37. Maza Selas, don Rafael.—Completa.
38. Marzo Blasco, den Mariano.—Completa.
39. Molina Muía, don José.—Completa.
40. Morcillo Hervás, don Cristino.—Falta certificado médico*

caducado el que presenta.
41. Onega Basanta, don Arcadlo.—Completa.
42. Fallarás, López, don Elíseo.—Completa.
43. Parejo Moreno, don Manuel.—Falta toda la documenta

ción y abonar derechos.
44. Ramos Richart, don Mario.—Completa.
45. Romero Sánchez, doña María Socorro.—Completa.
46. Romero Vázquez, don Dimas.—Falta reintegro certificado.
47. Salazar Pacheco, don Rafael.—Completa.
48. Sarandeses Rodríguez, don Alfredo A.—Completa.
49. Sevilla Vallejo, don José Oriol.—Falta documentación,

excepto certificado médico y Hematología.
50. Tabuenca Gascón, don Joaquín.—Completa.
51. Tarongi Santi, don Vicente.—Completa.
52. Torrella Gil, don Enrique.—Falta certificado médico, ca*

ducado.
53. Soler Jiménez, don Fernando.—Completa.
54. Valencia Anchía, don Cándido.—Completa.
55. Valle Cobo, don Manuel del.—Completa.
56. Varela Núñez, don Ramón.—Completa.
57. Vicente y Mangas, don Deogracias.—Falta abonar dere

chos.
58. Villalonga Castel, don Ignacio.—Completa.
59. Zamarrón Ruiz, don Miguel Angel.—Completa.

Los apirantes que deban completar su documentación o abonar derechos dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
realizarlo.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
Madrid, 15 de septiembre de 1950.—El Director general, José A. Palanca.

Circular por la que se transcribe relación de los aspirantes presentados al concurso-oposición para proveer una plaza de  
Ayudante de Sección del Instituto Nacional del Cáncer, convocado por Orden de 12 de julio de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 del mismo mes), y estado de sus documentaciones.

1. Baena Herrera, don Luis Fernando.—Completa.
2. Brasa Bernardo, don Maximino.—Completa.
3. Eguiagarav Martínez, don José.—Completa.
4. Figuera Aymerich, don Diego.—Falta toda la documen

tación.
5. Gómez López, don Juan.—Completa.
6. Gómez Martín, don Antonio.—Completa.
7. Gómez Sánchez, don José.—Completa.

8. Marazuela González, don Antonio.—Falta partida de na
cimiento y certificado médico, ya caducado.

9. Peña Pineda, don Emilio de la.—Completa.
10. Pérez Martínez, don Ildefonso.—Completa.
11. Pérez Modrego, don Severino.—Falta depuración y título,
12. Tapia Albadaleio, don Diego de.—Completa.
13. Valle Jiménez, don Angel.—Completa.

Los aspirantes que deban completar su documentación dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para realizarlo. 
Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
Madrid, 15 de septiembre de 1950.—El Director general, José A. Palanca.

Circular por la que se transcribe relación de los aspirantes presentados al concurso-oposición para proveer tres Plazas de Be
carios del Instituto Nacional del Cáncer, convocado por Orden de 12 de julio de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 17 del mismo mes), y estado de sus documentaciones.

1. Babe Delgado, don José.—Falta toda la documentación.
2. Baena Herrera, dbn Luis Femando.—Completa.
3. Barros Malvón, don José Luis.—Falta toda la documen

tación.
4. Bonmati Bonmatí, don José.—Completa.
5. Brasa Bernardo, don Maximino.—Completa.
6. Clemente Sanz, don Juan.—Completa.
7. Crespo Luengo, don Ismael.—Completa.
8. Eguiágaray Martínez, don José.—Completa.
9. Francisco Isáu, don José.—Falta toda la documentación.

10. Galán del Hoyo, don Antonio.—Falta toda la documen
tación.

11. García Sanz, don Juan Antonio Hermenegildo. — Com-
nl pf.Q

12. Gómez Martín, don Antonio.—Completa.
13. Manrique Gil, don Emilio.—Completa.
14. Moral Torres, don Juan—Falta toda la documentación.
15. Orbe Machado, don Antonio de.— Completa.
16. Ortega Núñez* don Angel.—Completa.
17. Par reño Rey, don Antonio.—Falta depuración y partida

de nacimiento.
18. Pastor Freixa, don José María.— Falta abonar derechos.
19. Pérez Martínez, don Ildefonso.—Completa.
20. Ramos Fuentes, don Ildefonso.— Falta toda la documen

tación.
21. Romeo Martínez, don Mario.—Falta toda la documenta

ción.
TI Tanin. AlhíÜH.ripin Hnn Diecrn H p — G nm nlpfn .

Los aspirantes que deban completar su documentación o abonar derechos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles par» 
realizarlo.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
Madrid, 15 de septiembre de 1950.—El Director general, José A. Palanca.
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M IN IST E R IO  DE IND U STRIA  

Y CO M ERCIO 
C om isaría G eneral de Abasteci

mientos y Transportes 
(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)

Circular núm ero 759, por la que se señalan los precios por kilogramo canal en matadero y venta al p úblico en tablajerí a spara las carnes de ganado lanar y  cabrío mayor y menor, de acuerdo con los establecidos como base por el M inisterio de Agricultura.
E l Maiiisterio de Agricultura, por Orden de  5 de septiem bre de 1950 (BOLETÍN OFICIAL DLL ESTADO núm. 253), establece nuevos precio.> por kilo canal en m a taaero  M adrid, como tipo provincia deficitaria, para las carnes ce ganado lan ar y cabrío m enor y mayor, por repercusión de  los recientes aum entos autorizados en *1 transporte por ferrocarril.En su vista, . de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo de dicha Orejen m inisterial, se hace necesario que po r esta Comisaria- G eneral de Abastecim ientos y T ransportes se fijen los precios p o r kilo canal para la carne ae dichas clases de ganado en m atadero  de las restan te s  provincias españolas, como asim ism o los de venta al publico en las mismas.
Artículo 1.° De acuerdo con los precios toase - establecido., par a m atadero  M adrid p e r  el ap artad o  prim ero de la citada O rd en  cel M inisterio de Agricultura, los p recios que habrán  de regir para liquidación a entradores en m atadero de las resta n te s  capitales de España, por kilo ca- fial. para carne procedente de ganado lan a r  m ayor y mer.or y ganado cabrío m ayo r y menor, serán los que se establecen en  el anexo núm ero 1 de esta Circular.Art. 2.° El precio a que se abonarán Sos despojas comestibles e industriales en conjunto, y tan to  p a ra  ganado lanar com o  cabrio, será T de 1,75 pesetas por kilo canal,- según se establece en la columna correspondiente del mencionado anexo nú- jneró  T.
Art. 3.° Los precios que han de en tra r en . vigor al publicar esta Circular, en ta bla jería o establecim iento detallista en las diversas provincias españolas, serán los pue se especifican en anexo núm ero 2 de •est.a C ircular, precios que se en tenderán  com o netos y que, en conseccuencia, h a b rán  de ser recargados per el im porte de  los servicios e impuestos m unicipales y  canon ael SeivieL.
En su. consecuencia, los precios definitivos de venta al público serán fijados •en cada provincia por las respectivas Denegaciones de Abastecimientos, de acuerdo con la Je fa tu ra  del Servicio en las mism as, tom ando como bas • el precio neto que en el referido anexo núm ero 2 se deta l la  p a ra  cada provincia y clase de cavilé, increm entad en el im porte correspondiente de impuestos m unicipales v canon  del Servicio a que se ha hecho referencia y que estén en vigor legalm ente jen . cada localidad, debiendo darse a di- chós precios denitivos la debida publicid a d  pa ra  conocim iento general y notificándolos, con la aebida justificación y detalle, a la Je fa tu ra  Nacional del Servic io  de Carnes, Cueros y Derivados, de e s ta  Com isaría G eneral p a ra  censura y conocim iento de la misma.Art. 4.° Se en tenderá por carne de prim era, única y exclusivamente, la de chule ta  y pierna, j  por carne de segunda, fcoda la res tan te  ce  la canal, o sea la correspondiente paletilla, falda y pescuezo.Art. 5.° El Servicio de Carnes, Cueros £  Derivados torvai.'. las m edidas oportun as  para g aran tizar la debida clasificación Vdé la carne en m atadero, según proceda, fcn mayor o m enor, de acuerdo con las

disposiciones al efecto dictadas por la Dirección General de G anadería  y M inisterio de Agricultura, y en de prim era o segunda, según corresponda, para la venta al público, den tr de las variedades m encionadas, ejerciendo la necesaria vigilancia para evitar los posibles in ten tes de cias ficación abusiva a estos respectos y persiguiendo las transgresiones que en materia '*Je precios pudiera tra ta r  de realizarse per ap licar a ciases de ganado inferior los de calidad superior o cambio d j  una clase de carne por o tra m ás selecta.Art. 6.° El precio de los despojos se en tiende :omo global para los comestibles e industriales procedentes de cada res, quedando facultado el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, de acuerdo con lo establecido en el articulo cuarto  de ia Orden del M inisterio de Agricultura, que se desarrolla por esta Circular, para, en las localidades o circunstancias que se c oa oportuno, establecer por s.para-do la tasación de despojos industriales o comestibles y, si llegara a ser aconsejable, p a ia  proponer y establecer

precios de tasa  para venta al público de ios diversos despojos comestibles.Art. 7." Esta C ircular anula las 738 y 748 ce esta Com isar.a G eneral de Abastecim ientos y T ransportes.Lo que se hace público para general conocim iento v cumplimiento.M adrid, 18 do septiem bre de 1950.--EÍ Comisario general, José Luis de Corrai Saiz.
P a ra  superior conocimiento: Excelentísimos señores M inistros cié incLuúna y Comercio, Agricultura y de ¡a Gobernación.P ara  conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de T asas e limo. S i. Director general de Sanidad.Para conocim iento .* cum plim iento: Ilusivísimo Sr. Jefe  cel Servicio de C arnes, Cu evos y Derivados, limo. Sr. Com isario de Recursos de Zona ae Abastecim ientos. Excmo:.. Sres. G obernadores civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Transportes, e litis- tris.imo señor Jefe del Sindícalo Vertical de G anadería.

ANEXO 1
Cuadro de precios máximos de tasa para el ganado lanar y cabrío, m enor y mayor, 

por kilogramo canal en matadero en las distintas plazas

PROVINCIAS Lanarmenor Lanarmayor Despojos Cabríomenor Cabrío mayor Despojos
i
iAlava ...........i 14.00 11.70 1.75 12.75 10.00 1.75Albacete ..... 12.25 10,00 1,75 11,00 8,20 1,75Alicante ...... 14,90 12.65 1.75 13.65 10.85 1.75Almería . 12,25 10,00 1,75 11,00 8.20 1.75Avila ............ 12.25 10,00 1.75 11,00 8,20 1.75Badajoz ....... 12.25 10.00 1,75 11,00 8.20 1.75Baleares ..... 14,00 11,70 1,75 12,75 10.00 1.75B arcelona ... 15,90 13.45 1.75 ¡ 14.65 11.65 1,75Burgos ......... 12,25 x 10,00 1,75 ¡ 11.00 8.20 3,75Cáceres ....... 12.25 10.00 1,75 ! 11.00 8.20 1.75Cádiz ............ 12.25 10,00 1,75 ^ 11,00 8.20 1.75Castellón .... 14,90 12,65 1.75 13.65 10,85 1.75Ciudad Real. 12,25 10,00 1,75 11,00 8.20 1,75Córdoba ...... 12.25 fO,00 1.75 11,00 8.20 1.75Cor uña (La> 12.25 10,00 1.75 11,00 8.20 1,75Cuenca ........ 12,25 10,00 1.75 11,00 8.20 1,75G erona ........ 14,00 11,70 1,75 12,75 10,00 1.75G ran ada 12,60 10.35 1.75 11,35 8,55 1,75G uaca la jara . 12.25 10,00 1,75 11.00 8 20 1,75Guipúzcoa ... 15.80 13,35 1.75 14,55 11,55 1,75Huelva, ......... 12.25 10,00 1,75 11,00 8 20 1,75Huesca ......... 14,00 11,70 1,75 1 12.75 10.00 1,75Jaén  ............. 12.60 10,35 1.75 11,35 8.55 1,75León ............. 12.25 10,00 1,75 11,00 8.20 1.75L érida ......... 14.00 11,70 1.75 12,75 10,00 1.75Logroño ..... 14.00 11.70 1.75 1 i,75 1000 1.75Lugo ............. 12.25 10.00 1,75 11,00 8.20 1,75M adria 14.00 11,70 1.75 12.75 10.00 1.75M álaga ........ 14.00 11,70 1.75 12,75 10.00 1,75M urcia ......... 12,25 10,00 1.75 11,00 8 :0 1.75Navarra 13,05 10,75 1.75 11.80 8.90 1,75O rense ......... 12,25 10,00 1.75 11,00 8.20 1.75Oviedo 12.25 10,00 1,75 11,00 8.10 1,75 'Palencia ..... 12.25 10,00 1.75 11,00 8.20 1,75Palm as (Las) 13,25 11,05 1.75 11,90 9,05 1.75Pontevedra... 12.25 10,00 1 75 11,00 8 20 1.75Salam anca... 12,25 10,u0 1,75 1 11,00 8.20 1,75

Sta. Cruz de T enerife ... 13,25 11.05 1.75 11.91 9.05 1.75
S a n ta n d e r ... 15,80 13,35 1.75 14.55 11,55 1,75
Segovia , , 12,25 10,00 1,75 11.00 8.20 1,75
Sevilla ......... 12.25 10,00 1.75 11.00 8.20 1,75
Soria ............ 13,05 10,75 1.75 11,80 8.90 1,75
T arragona ... 15,80 13,35 1.75 14.55 11.55 1,75
Teruel . , .. 13,05 10,75 1.75 } 11,80 8.90 1,75 •Toledo ......... 12.25 10,00 1,75 11,00 8,20 1,75Valencia 14,90 12,65 1.75 | 13,65 10,85 1,75.
Valladolid ... 12.25 10,00 1,75 1 r ,o o 8.20 1,75
Vizcaya ....... 15,80 13.35 1.75 ¡ 14.55 11,55 1,75Zamora . 12.25 10.00 1,75 1 11,00 8.20 1.75Zaragoza . .. *3,80 13,35 1.75 | !4,55 11,55 1,75
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Cuadro de precios máximos de tasa para el
Si

ANEXO 3
ganado lanar y cabrío, menor y mayor, por kilogramo, para la venta al público, y  
ígún clases en las distintas plazas

PROVINCIAS
l a n a r  m en or LANAR MAYOR CABRIO MENOR  CABRIO MAYOR

Chuleta
ypierna

Paletilla, 
falda y 
pescuezo

Chuleta
, y pierna

Paletilla, 
falda y 
pescuezo

 Chuleta
  pierna

Paletilla, 
falda y 
pescuezo

Chuleta 
 pierna

Paletilla 
falda y 
pescuezo

Alava .................
Albacete ............
Alicante ..... .
Almería ............
Avila .................
Badajoz ............
Baleares .......... .
Barcelona .........
Burgos ..............
Cáceres .............
Cádiz ........... .
Castellón ..........
Ciudad Real ....
Córdoba ...........
Coruña (La.) ....
Cuenca .............
Gerona .............
Granada ...........
Guaaalajara ....
Guipúzcoa ........
Huelva ..............
Huesca ..............
Jaén ...................
León ..................
Lérida ...............
Logroño ............
Lugo ..................
Madrid .............
Málaga .............
Murcia ..............
Navarra ............
Orense ..... .........
Oviedo ..............
Falencia ...........
Falmas (Las; ... 
Pontevedra
Salamanca ......
Sia. C. Tenerife
Santander .......
Segovia. .............
Sevilla ..............
Soria .................
Tarragona .......
Teruel ...............
Toledo ...............
Valencia. ..........
Valladolid
Vizcaya .............
Zamora ..............
Zaragoza ..........

17,50
15.80
18.80
15.80
15.80
15.80
17.80
20,35
15.80
15.80
15.80
18.80
15.80
16.15
16.15 

í 15.80 
i 17,50
1 16,55 
! 15,80 
¡ 19.70 
| 15.80 
i 17,60 
| 16,25

15.80 
, 17,5o 
) 17,50 
[ 15.80 
| 18,00 
5 17,80 
? 16.15 
S 16,95 
í 15,80 
i 16,15 
i 15.80 
! 17.10 
í 16,15 
Í 15,80 
I 17,10 
i 19.70

15.80 
! 16,15 
1 16.95 
1 ! 9.40

16,95
15.80 

i 19.10 
I 16,15

19.70
15.80
19.70

1.1,80
9,9ü

12,60
9.90
9.90
9.90 

12,00
14.00
9.90
9.90
9.90 

12,60
9.90

10.15
10.15
9.90 

11.80 
10,55
9.90

13.50
9.90 

11,80
10.30 .
9.90 

11,80 
11,80
9.90

12.50
12.00
10.15
:i.oo
9.90

10.15
9.90

11.30
10.15
9.90

11.30
13.50
9.90

10.15 
11,00 
13,10 
11,00
9.90 

12,90
10.15
13.50
9.90

13.50

* 14.70
12.90 

i 15,70 
í 12,90 
i 12,90 
' 12,90

14.70 
17,15

| 12,90 
; 12,90 
\ 12,90

15.70
19.90 

, 13.20 
! 13,20

12.90
14.70

; 13,55
12.90 
16,75

i 12,90 
: 14,70 
l 13,30 
? 12,90 
\ 14,70 
i 14,70

12.90 
? 15,00 
: 14.70 
Í 13,20
• 13,95 
; 12.90 
; 13.20

12.90 
i 14,30 
1 13,20

12.90 
14,30

; 16.75 
i 12,90 
i 13,20 
; . 13,95 
i 16.30 
? :3,95

12.90 
16,00 
13,20

;. 16,75 
i 12,90 
\ 16,75

9.60
8.25

10.90
8.25
8.25 
8.25«

10,00
11.85
8.25
8.25
8.25

10.90
8.25
8.50
8.50
8.25
9.60 
8,85
8.25

11.55
8.25
9.60

8.25
9.60
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

D eclarando nulo y sin ningún valor a 
efectos de cualquier premio que pudiera 
corresponderle, el billete de la Lotería 
Nacional número 29571, serie primera, 
correspondiente al sorteo del día 25 de 
los corrientes.
Habiendo sido sustraído de la Adminis

tración de Loterías número 1 de Reus, a 
donde fué remitido para su venta, el bi
llete de la Lotería Nacional número 29571, 
serie primera, correspondiente al sorteo 
del 25 de septiembre de 1950,

Este Centro directivo hace saber por el 
presente anuncio que, por acuerdo de esta 
Techa y de conformidad con lo que deter
mina la regla tercera del artículo 10 de 
la vigente Instrucción del Ramo de 25 
de febrero de 1893, queda nulo y, Por tan

to, sin ningún valor a los efectos de 
cualquier premio que pudiera correspon
der al indicado billete en el expresado 
sorteo, quedando de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid. 23 de septiembre de 1950.—El 
Director general, Fernando Roldan.

Autorizando al Presidente de la Sociedad 
Deportiva de Ceuta, para celebrar una 
rifa, con carácter particular, en combinación 

con el sorteo de la Lotería Nacional 
del 15 de marzo de 1951.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor Pre
sidente de la Sociedad Deportiva de Ceu
ta para celebrar una rifa, con carácter 
particular, en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 15 de marzo 
de 1951, y en la que habrá de adjudi
carse como único premio, el siguiente: 
un coche marca «De Soto», valorado en

200.000 pesetas, para el poseedor de l a 
papeleta cuyo número sea igual al dei 
que obtenga el premie primero en el.re
ferido sorteo de 15 de marzo de 1951: 
rifa que tiene por objeto allegar recursos 
para el engrandecimiento de dicha So
ciedad, y en la que habrán de expedirse
66.000 papeletas, cada lina de las cualeu 
contendrá un número, que venderán ai pre- 
c o de 15 pesetas, y quedando obligado 
el solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 25 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas e m i t i c f S n  el 
del Timbre del Estado en la forma y 
cuantía dispuesta en el artículo 202 de 
la Ley del Timbre del Estado de 18' de 
abril de 1932 y a someter los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes en la materia que 
son la Ley de 16 de julio de 1949 e Ins
trucción de 27 del mismo mes y año.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 23 de septiembre de 1950.—El 
Director general, Fernando Roldán,
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Instituto Nacional de Colonización
Anunciando s u b a s t a  de  máquinas de

calcular marca «ICE», usadas.
Por e l ' presente se anuncia la subasta 

de veintidós máquinas de calcular usa
das marca «ICE», en buen estado de con
servación unas y de posible reparación 
otras, propiedad de este Instituto.

El plazo para la presentación de las 
ofertas finalizará en los veinte dias si
guientes a la publicación de este ahun- 
r o  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Las ofertas se ajustarán a las condi
ciones generales que se detallan en el 
cuadro expuesto al público en el tablón 
de anuncios del Instituto Nacional de 
Colonización, paseo de la Castellana, 
numero 31. y las máquinas estarán ex
puestas en el Servicio de Topografía de 
este Organismo, a disposición de quien 
Je interese, donde pocüán ser exsminadss.

Madrid. 19 de septiembre de 1950.—El 
Director general, Fernando de Montero.

<1.973— A . C ,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
 D e c la ra n d o  a d m it id o s  y  e x c lu id o s  

provisionalmente a los aspirantes que se 
indican com o opositores a  las p lazas 
de profesorado vacantes en la Orquesta 
Nacional.

Convocadas por Orden ministerial de 
30 de junio último (.BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 204 del día 23 de 
julio) oposiciones para la provisión de 
quince plazas de Profesores vacantes en 
la Orquesta Nacional,

Esta- Dirección General ha resuelto:
1.° Publicar las siguientes relaciones 

de los aspirantes que tienen completa la 
documentación al efecto exigida;

Plazas de violín 
Alvarez Blanco, don Gregorio; Gutié

rrez Alustiza, don Miguel; López del Cid, 
don Juan, y Martínez Martín, don Carlos 
Matías,

Plazas de viola 
Campoy Robles, don Pedro; Escudero 

Freyre* don Aurelio, y Pérez Cobas, don 
Argimiro.

Plaza de violoncello 
Bartoret Portolés, don Víctor,

Plazas de oboe 
Jiménez Ruiz, don Fortunato, y Malato 

Ruiz, don José María.
Plaza de flauta 

jEtoselló Andréu, don Francisco.

Plazas de trompa 
Arias Piñeiro, dor Germán.
2.° Conceder un plazo de diez dias há

biles a contar c::sde el siguiente al de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del presente anuncio para 
que los señores que a continuación se 
citan completen la documentación que se 
detalla, siendo eliminados los que no pre
senten los referidos documentos:

Plazas de violín 
Guajardo de la Roza, don Jorge: Reci

bo de derechos de oposición y certificado 
de F. E. T. v de las JONS.—Hernández 
Laverny, don G ustavo: Reintegro del

certificado de F. E. T. y de las JONS.— 
Iniesta Iniesta, don Miguel: Reintegro 
del certificado de F. E. T. y de las JONS. 
Peña Ardanaz, don Segundo de l a : Reci
bo de derechos de oposición y certifica
do de F. E. T. y de las JONS.—Perráfcex 
Hernández, don R afael: Certificado de 
la Alcaldía y reintegro del de F. E. T. y 
de las JONS.

Plazas de viola
Fuente Martínez, don José de la : Toda 

la documentación, excepto los recibos de 
derechos u hoja de servicias que supla 
a aquélla.—Ortiz Valverde, don Angel: 
Keint/.jro del certificado de F. E. T. v de 
las JONS.

Placas de contrabajo
Arbizu Cigar.da, don José: Menos la 

partida de nacimiento y los recibos de 
j  derechos, toda la documentación u hoja 

de servicios que la supla y completar eL 
reintegro del certificado* del Ayunta
miento.--Aznar Uear, don Antonio: Com
pletar rei’.T gro certificado de la Orques
ta Filarmónica y certificación de Falan
ge Española Tradiciona lista y de las 
JONS.—Espinosa Ródenes, don Vicente: 
Reintegros de ios certificados de F. E. T. v 
de las JONS y de la Orquesta. Municipal 
de Valencia.—Herrero Arranz, don Aureo: 
Reintegro del certificado de F. E. T, y 
de las JONS.

Plazas de oboe
. . Vayá Prats,. don Jo sé ; Excepto .las re- . 

cibos ue derechos, toda la documentación 
u hoja de servicios que la supla y com
pletar reintegros de certificación del . 
Ayuntamiento.

Pinzas de flauta
Santos Tubino, don A rturo: Menas las 

recibos de derechos toda la documenta
ción u hoja de servicios que le supla.

Plazas de trompa
Sánchez Herrero, don Marcelo: oxcepto 

los recibos de derechos, toda la documen
tación u hoja de servicios que la supla y 
completar reintegro del certificado del 
Ayuntam iento: y

3.° Declarar excluidos, por no estar com
prendidas en la edad que determina la 
Orden de convocatoria y no tener la do
cumentación completa, a los siguientes se
ñores : Cuervo Pérez, don Jesús: por no 
haber cumplido la edad señalada y care
cer del recibo de derechos de oposición, 
certificado médico y reintegro del certi
ficado de F. E. T. y de las J. O. N. S.-- 
Lauret Mediato, don Benito: por no ha
ber cumDlido la edad señalada y carecer 
del certificado de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. y Sebastián Infesto, don Joa
quín : por rebasar la edad señalada y ca
recer. de los. certificadas . médico y . de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Madrid. 22 de septiembre de 1950.—El 
Director general, P. A., M. Bordonáu.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 A utorizando a don M anuel R odríguez  
A costa para realizar obras de defensa 
de  la  fin ca  'E l P iu l ', en  e l r ío  Ja ram a.

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Rodríguez Acosta para realizar 
obras de aefensa en la finca «El Piul», 
en el río Jaram a, en término ae Ribas 
de Jaram a (Madrid), asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas, ’ *

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha. resuelto autorizar 
a don Manuel Rodríguez Acosta para 
ejecutar obras vio defensa en la parte 
Norte de su finca «El Piul» co n tra . las 
avenidas déi río Jaram a, en terminó mu
nicipal de Ribas de Jaram a, con las si
guientes condiciones:

l.:> Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en 12 de m ar
zo de 1948 jx>r ¡os Ingenieros señores 
Méndez, Rodríguez Acosta y Borrego, con 
las modificaciones que resulten de esta* 
condiciones.

~ En el plazo de un mes, contado 
como todos ios que re indiquen en este 
condicionado, a partir de la. publicación 
de esta, autorización en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se ampliará la 
fianza constituida a ia cantidad de pe
setas 6.930,35, tres por ciento del presu
puesto de las obras que afectan al domi
nio publico.

3.' Las obras deberán comenzar en el 
plazo- d i seis mes. y terminar en eí 
ce dos años, ciebienoo el concesionario 
dar cuenta del comienzo y terminación 
a los Servicias Hidráulicos del Taje., que 
serán los encargad de la inspección y 
vigilancia, ce las obras durante la eje
cución y conservación, los que podrán 
autorizar pequeñas variaciones en rela
ción coi-» el proyecto aprobado que no 
alteren su esencia, como consecuencia del 
replanteo a. efectuar y siempre que tien
da a un mejoramiento de Lis obras. To
dos- los gastos que dicha inspección oca
sione serán ae cuenta del concesionario, 
bien sea en replanteos, reconocimientos 
o inspecciones.

4.tí Se concede esta autorización sin 
perjuicio i.- tercero, salvo el derecho de 
propiedad, pudiendo ocupar los terrenos 
del dominio público que precisen para 
la ejecución de las obras, debiendo con
servar o sustituir las servidumbres exis*

j lentes. lias que necesitare establecer po
drán ser n ecia radas por la Autoridad 
competente, si procediere.

5 ;> Una vez terminadas, las obras se
rán reconocidas por la Entidad inspec
tora. liaciendo constar si se han cum
plido estas condiciones y las disposicio
nes reglamentarias legales, levantándose 
acta, cuya aprobación por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas será nece
saria para que el concesionario pueda re
tirar la fianza mencionada en la condi
ción segunda.

6.a El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones lega
les de carácter administrativo, fiscal o 
social, vigentes o qu. vse dicten y le sean 
aplicables.

7A Esta autorización absorbe la con
cedida al interesad* en Orden ministe
rial de 3 de septiembre ae 1946.

8/* Caducará esta autorización por in- 
cúmpliiímerito de cualquiera de estas coh- 
diciones y en las casos fijados por ia 
Ley general de Obras Públicas, prece
diéndose para la declaración de-caduci
dad en la forma dispuesta ñor dicha 
Ley y Reglamento dictado para su apli
cación.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, de orden del excelentísimo se
ñor Ministro lo comunico para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchas añOvS.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios 

i Hidráulicos del Tajo.


